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oFERTA DE REFERENcTA pARA LA pRESTncróru DEL sERvrcro rvrnvdfti3t#NrcAcloNEs
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCAL¡DADES,
y DE LARGA DrsrANcrA TNTERNAcToNAT- piwn coNcESroNARros DE REDES
púeLrcas DE TELEcoMUNIcACToNES y AUToRlzADos DE
TELECOMUNICACIONES

1. Oferta I

La presente Oferta de Referencia (en adelante, la "Oferta") está dirigida a todas las
personas físicas y/o morales que sean titulares de concesiones de redes públicas de
telecomunicaciones, titulares de concesiones únicas para prestar servicios públicos de
telecomunicaciones, así como titulares de autorizaciones de servicíos de
telecomunicaciones, queTeciban o deseen recibir de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.
(en lo sucesivo, "Telmex"), uno o más de los servicios siguientes Servicios Mayoristas de
Arrendamiento de Enlaces Dedicados (en lo sucesivo, los "Servicios"):

1.1 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales: Servicio de
arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma
localidad, del territorio nacional dentro de las áreas de'cobertura establecidas en los
títulos de concesión de TELMEX, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y
Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones;

1.2 Servicio Mayorista de Arrendamiénto de Enlaces Dedicados entre Localidades:
Servicio de arrendamiento de enlaces de transfnisión, cuyas puntas se ubican en
localidades distintas delterritorio nacional dentro de las áreas de cobertura'establecidas
en los títulos de concesión tde TELMEX, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y
Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones;

1.3 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia
lnternacional: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, en los cuales una de
las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacíonal dentro de las áreas de
cobertura establecidas en los títulos de concesión de TELMEX, excepto ciudades
fronterizas, y otra en el extranjero. Este servicio tiene un ámbito geográfico nacional,
prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes de
telecomunicaciones (La responsabilidad de Telmex se limita hasta la frontera de nuestro
país).
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Los términos para la prestación de los servicios objeto de la presente Oferta, se

establecen en el Modelo de Convenio que se agrega al presente documento como Anexo.

Los anexos que integran esta Oferta se listan a continuación:

"A" Acta de Recepción
"B" Formato de Solicitud de Servicio
"C" Acuerdo de Calidad y Suministro de Servicio
"D" Procedimiento de Entrega/Recepción
"E" Norma y Especificaciones de Construcción Local-Cliente para su Conexión a
la Red Digital de Acceso /

"F" Procedimiento de Acceso a Sitios
"G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios
"H" Tiempos de traslado para atención a fallas

Modelo de Convenio
o Anexo A "Tarifas"

\

La presente Oferta tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 2018.

2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones

2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados.

Servicio de provisión de enlaces dedicados que Telmex ofrece a los concesionarios:

Enlaces Locales (ambas puntas en una misma localidad), Enlaces entre Localidades (con

puntas en diferentes localidades) y Enlaces de Larga Distancia lnternacional (una de las

puntas se ubica dentro del área de cobertura concesionada a Telmex), todos los

anteriorescon capacidadesde nX64 Kbps (donde n=1,2,3,4,6,8, 10, 12y 16); E1 (2

Mbps), E2 (8 Mbps), E3 (34 Mbps), ,E4 (139 Mbps), STMl (155 Mbps), STM4 (622 Mbps),

STM16 (2.5 Gbps); STM64 (10 Gbps), STM256 (40 Gbps) y Ethernet (2 Mbps a 100

Gbps) de csnformidad con lo establecido en la tabla del numeral2.3.

Los tipo-s de interfaz con los que se podrán suministrar los Enlaces Dedicados citados en

el párrafo anterior de manera enunciativa más no limitativa, se muestran en la tabla

siguiente:
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Denominación v35 G.703 rEEE 802.3 G.957
Nx 64 kbps

(N=1, 2, 3, 4, 6, 8,10, 12y
16)

X X

E1 X X
E2 X X
E3 X
E4 X

STM-1 X X
STM-4 X

STM-16 X
STM64 X

STM-256 X
Ethernet'

1O/1OO BASET
1000 Base Sx, Lx y Zx

100/1000 Base T

X

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2),

el enlace E4 se entrega como STM-I para la capacidad equivalente de
E4 y el ehlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de
4xSTM-64.

2.2 Pronóstico de Servicios.

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio,
presentará un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente con base en la
Fecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente:

Fecha límite Phonóstico
30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior.

31 de diciembre Julio-diciembre del año ínmediato posterior.

Los servicíos pronosticados conforme a la tabla ahterior, serán ratificados por el
Concesionario Solicitante o Autorizado Solícitante sobre bases bímestrales a más tardar

'., ' en las fechas que se indican en la tabla siguiente:
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Fecha límite Pronóstico
30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior.

30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior.

31 de enero Mayo-junio del mismo año.

31 de marzo Julio-agosto del mismo año.

31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año.

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año.

Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en el Anexo
"G" de esta Oferta a través del Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el "SEG").

En la inteligencia de que Telmex, el Concesionario Solicitante y el Autorizado Solicitante
siempre estarán obligados a utilizar el SEG en todo lo relacionado con la Oferta de
Referencia, por lo cual Telmex no dará trámite a solicitudes de servicios ni reportes de

incidencias que se realicen por otros medios salvo que exista la imposibilidad técnica
para su acceso y operación en el mismo.

En caso de que los servicios contratados sean menores al 50% de lo pronosticado, se
hará del conocimiento del lnstituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo
indistintamente, el "lnstituto" o el "lFT") y el Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante considerará en el próximo pronóstico bimestral un volumen de servicios
equivalente a los servicios realmente contratados en el periodo anterior, lo cual no será
un impedimento para que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera
la contratación de servicios adicionales a los pronosticados.

En caso de que no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser
acordados entre las PARTES (Due Date).

2.3 Capacidad de los Serviciqs.

Los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre
Localidades y/o de Larga Distancia lntérnacional serán ofrecidos en las siguientes
velocidades de transmisión:

$
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Denominación Capacidad

Nx 64 kbps
(N=1,2,3,4,6,8, 10, 12y 16)

64Kbps a1O24 Kbps

E1 2.048 Mbps

E2 8.448 Mbps

E3 34.368 Mbps
E4 139.264 Mbps

STM-1 155.52 Mbps

STM-4 622.08 Mbps

STM-16 2,488.32 Mbps

STM-64 9,953.28 Mbps
, sTM-256 39,813,12 Mbps

Ethernet 2 Mbps a 100 Gbps

TNOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2),
el enlace E4 se entrega como STM-1 parq la capacidad equivalente de
E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de
4xSTM-64.

A petición del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, los servicios mayoristas
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y/o de Larga
Distancia lnternacional podrán entregarse al Concesionario Solicitante en el punto de
conexión de los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales,
incluyendo aquellos coincidentes con los puntos de lnterconexión definidos por'el
lnstituto en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstituto Fedpral de
Telecomunicaciones define /os puntos de interconexión a la red pública de
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante". 'A partir de ese punto el
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante Io transportará por su cuenta.

En caso de que el Concesíonario Solicitante ya cuente con infraestructura arrendada para
el intercambio de Tráfico público conmutado en los Puntos de lnterconexión ubicados en
el mismo dom)cilio que el punto de conexión del Seryicio Mayorista de Enlaces
Dedicados, ésta podrá ser reutilizada para la provisión de los Servicios, cuando sea
técnicamente factible 

l

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante informará a Telmex sobre aquellos
acuerdos alcanzados con otros concesionarios para el uso compartido de la
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infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el cual aquel
concesionario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante el uso de tal infraestructura a fin de que, en caso de

ser necesario, se tengan elementos que permitan deslindar responsabilidades respecto

al uso compartido de esa infraestructura.

2.4 Plazos de entrega de los Servicios.

Las solicitudes de servicio deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas

como se define en el punto 2.5 de la presente Oferta, mediante el SEG. Solo en el caso

de que exista una imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá

presentarse por escrito en el domicilio señalado en esta Oferta, o al correo electrónico

del ejecutivo de cuenta que le sea asignado en elformato establecido en elAnexo "B" de

la Oferta; una vez habilitado el SEG, Telmex deberá garantizar que se pueda dar
continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho sistema, y será obligación

del concesionario solicitante o autoiizado solicitante continuar su solicitud a través del

mismo.

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número
de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos)

días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes.

2.4,1' Plazos de entrega

2.4.1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, no podrán

excederse en:

1) El 85% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro de
pronóstico y el restante en el doble del plazo señalado hasta llegar al 100% (cien

por ciento).

2) El 50% (cincuenta por ciento) de las solicitudes que se realicen fuera de pronóstico

y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar al100o/o

(cien por ciento).
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Denominación Capacidad

, Plazos máximos

Locales
Entre

Localidades/
Larga distancia

Nx 64 kbps
(N=1...16)

64Kbps a1024 Kbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E1 2.048 Mbps 13d as hábiles 1B días hábiles

E2 8.448 Mbps 13 d as hábiles 18 días hábiles

E3 i 34.368 Mbps 21 d as háb les 35 días hábiles
E4 139.264 Mbps 21 d as háb les 35 días hábiles

STM-1 155.52 Mbps 21 d as hábiles 35d as hábiles

STM-4 622.08 Mbps 60d as hábiles 60d as hábiles

STM-16 2,488.32 Mbps 60d as hábiles 60d as hábiles

STM-64 - 9,953.28 Mbps 60d as hábiles 60 días hábiles

STM-256 39,813.12 Mbps 60d as fiábiles 60d as hábiles

Ethernet 2 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 60 días hábiles

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el
enlace E4 se entrega como STM-1 para la capacidad equivalente de E4 y el
enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64.

En el caso de que Telmex ofrezca comercialmente a sus Usuarios finales Enlaces
Dígitales o Enlaces Ethernet con velocidades de transmisión mayores estas deberán
cumplir con el criterio de Replicabilidad técnica.

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA
QUINTA en materia de equivalencia de insumos.

2.4.1.2 En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la

entrega del Serviciol de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde
previamente tenga contratado dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán los
siguientes:

. El 50% (cincuenta por ciento) del, plazo original de entrega (tabla del numeral
2.4.1.1) cuando no se requiera la modificación del medio o del equipo de ü

transmisión.



El75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral
2.4.1 .1) cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de transmisión.

El 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los

equipos de transmisión.

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará
como un día completo.

Una vez entregado el Servicio, este se validará a través de la suscripción de un Acta de

Entrega o bien mediante el envío de un correo electrónico, o cualquier medio fehaciente
que demuestre la aceptación del servicio, debiendo quedar constancia de dicha
aceptación por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, de

conformidad con el Anexo "A" de la presente Oferta. Una vez entregado el Servicio,
Telmex adjuntará dicha Acta, correo electrónico u otro medio fehaciente en el SEG.

2.4.1.3 Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
requiera Enlaces de manera anticipada (tiempos de entlega menores a los señalados en

la tabla del numeral 2.4.1 .1), Telmex responderá a esta petición en un plazo máximo de
2 (dos) días hábiles; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de

ser afirmativa, se incluirán también los cargos que este tipo de solicitud generen

adicionales a los gastos de instalación convencional; estos cargos adicionales serán
equivalentes aldoble de los gastos de instalación correspondientes a cada tipo de Enlace.
Una vez realizada la aceptación y pago por parte del Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y Telmex, el cual no podrá exceder de

la mitad de los tiempos señalados en la tabla del numeral2.4.1.1, y deberá cumplirse al

100% (cien por ciento) de los casos.

2.4.1.4 En el caso de los enlaces para larga distancia internacional se debe considerar la

instalación en dos partes, la primera correspondiente al enlace en el área de concesión
de Telmex hasta la frontera cuyo plazo no podrá exceder lo establecido en la tabla del

numeral 2.4.1.1, y el segundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el

operador internacíonal cuyo plazo será proporcionaiJo por el mismo.

2.4.1.5E1 Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios
solicitados sin cargo alguno, siempie y cuando dicha cancelación se efectúe antes que

le sea notificada la fecha de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice Ñ
con posterioridad al plazo anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante o
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Autorizado Solicitante pagará a Telmex los Gastos de lnstalación correrp".li§?#)Eñt'o""
términos de lo estipulado en elAnexo "A" del Convenio.

2.4.1.6 En caso de que las partes ¡acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un
plazo mayor a los señálados en la tabla de tiempos de entrega del presente numeral,
prevalecerá la fecha acordada, misma que estará sujeta a los plazos máximos descritos
en el segundo párrafo del numeral2.4.3.5.

2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá reprograrTar o modificar la

fecha de entrega vinculante para que sea posterior a la fecha establecida y antes de que

Telmex haya informado que el servicio se encuentra terminado y listo para realízar las
pruebas y en los siguientes casos:

2.4.2.1 Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante
es presentada antps de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, se reiniciará el
conteo de los plazos de entrega y se aplicarán los criterios señalados en los incisos 1) y
2) del numeral 2.4.1.1.

2.4.2.2Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante
es presentada después de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, la fecha de

//reprogramación o modificación de entrega se acordaráentre las partes y se garantizará
un cumplimiento del 100% si la fecha reprogramada es posterior a fa fecha de entrega
vinculante previamente proporcionada por Telmex.

Para los casos descrito en el numeral 2.4.2.,|os plazos de entrega sujetos a fecha
compromiso no podrán exceder el doble de los plazos señalados en la tabla del numeral
2.4.1.1, contados a partir de la fecha de la solicitud de reprogramación.

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega

2.4.3.1 Para larmedición del cumplimento de los plazos de entrega, Telmex habiendo
demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de
retraso atribuiblgs a:

za mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Concesionario il
Solicitante o Autorizado Solicitante:



. Los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en.

inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sismos,
terremotos, explosiones, guerra, insurrección, disturbios y condiciones
climatológicas adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio.

b) Cualquier causa imputable al Concesionario Solicitante o Autorizado Solícitante o su

cliente final, entre otras.

. Los retrasos imputables al§oncesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la

obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como
pueden ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas,
edificios corporativos, aeropuertos. Esto es, Telmex solo está obligado a gestionar
los permisos necesarios para llevar los servicios a través de la vía pública, siendo
responsabilidad del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar los
permisos necesarios una vez que inicia la propiedad privada.

. De igual,forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el

domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de

acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cadavez que se

acceda a las instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes
médicos previos al acceso cuya programación no depende de Telmex, entrega de

documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de
Telmex.

c) Causas imputables a terceros, entre otras:

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa,
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas
(municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales,
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención.

. En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública

para desplazarse o circular a horas específicas del día.

En caso de que la ocurrencia de alguna de las situaciones anteriormente señaladas {
implique un Paro de Reloj, Telmex informará mediante el SEG al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, y una vez restablecidas las condiciones para

'10



t! t, ift
INSTITUTO FEDERAL DE

continuar se informará mediante el SEG la reanudación de los trabajor. solot'Jflt8l'3X'3áoo*"
de que exista una imposibilidad técnica para realizar el informe vía SEG, éste podrá

llevarse a cabo vía una llamada telefónica o al correo electrónico del ejecutivo de cuenta
que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "8" de la Oferta; una vez
habilitado el SEG, Telmex deberá garantizar que se. pueda dar continuidad al
procedimiento correspondiente a través de dicho sistema.

2.4.3.2 Cuando se requiera el desp{iegue de nueva obra civil, que implique la obtención
de permisos de autoridadés rfederales, estatales o municipales y que excedan un
kilómetro lineal, o mayor a 500 metros lineales si el despliegue está destinado a htender
zonas turísticas, industriales, residenciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del
plazo de instalación se detendrá conforme a los términos y condiciones de la Oferta de
Compartición de lnfraestructura que para este efecto establezca. \

2.4.3.3 Con la finalidad de que Telmex pueda realizar la instalación de los elementos
necesarios para préstar los servicios contratados, el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante notificará a Telmex que los insumos y las adecuaciones, señalados
en el Anexo "E" de la Oferta, se encuentran disponibles en el sitio donde recibirá los
servicios contratados.

2.4.3.4 Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante que el servicio se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las
pruebas se detendrá el cómputo.del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2
(dos) días hábiles para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del
servicio. En caso de que dicha prueba no se realice por causas iinputables al

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente y se venza este plazo,
Telmex iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del sérvicio
cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se encuentra
listo para recibírlo.

2.4.3.5 En caso de que los servicios solicitados excedan un 20oA o más de los
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido,por mutuo
acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al
lnstituto, junto con las nuevas fechas de entrega.

2.5 Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. il
2.5.1 Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el
número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de
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2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser

rechazada por información incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud.

2.5.2 Las solicitudes incluirán las coordenadas (latitud y longitud) y croquis de localización
del inmueble en donde se entregará el servicio, así como la ubicación específica del local

al interior del inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar.

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres)

días hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los

cableados desde las acometidas del predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo

indicando las condiciones especiales que se deban atender. En caso de que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no proporcione el diágrama, se

realizará un Paro de Reloj hasta que el diagrama sea entregado o el Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a Telmex el site survey y se hará un

Paro de Reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización
para la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio,

en este último caso, Tel'mex tendrá 1 (un) día háb¡l para cotizar el trabajo, el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante tendrá 1 (un) día hábil para aceptar o
rechazar la cotización y, en su caso, Telmex tendrá 4 (cuatro) días hábiles para realizar

la visita una vez que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante otorgue el

acceso al sitio.

2.5.4 El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las

acciones.necesarias con Ia finalidad de que Telmex acceda a los sitios en la hora y día

indicados por ésta para la reglización de los trabajos correspondientes, lo cual implica,

de manera enunciativa mas no limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de

seguridad y documentación que sea requerida. En caso de que Telmex no cuente con

las facilidades de aecesos a los sitios, se realizará un Paro de Reloj hasta que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante confirme a Telmex las facilidades de

acceso.

2.5.|Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces al Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles a partir

de la entrega del número de referencia para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e
inferiores, de 10 (diez) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia para

velocidades de 34.368 Mbps a 155.52 Mbps y de 30 (treinta) días hábiles a partir de fa
entrega del número de referencia para velocidades de 622.08 Mbps y superiores, así

como Enlaces Ethernet, tratándose de la entrega del servicio en un punto en el que

§
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previamente ya se tenga contratado el servicio o en caso de que se requie, l5"p?3Yi'§rcAcroNEs

del servicio de manera anticipada, deberá notificar laJechE de entrega vinculante en un

plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia.

2.5.6 En caso de que Telmex no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones
existentes de infraestructura tales como las que a continuación se describen entre qtras:

Para enlaces dedicados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a cubrir en

condiciones normales en la última milla es de 2.5 km.

Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de

empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es iie 1 km.

Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente 'que un enlace
dedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes que
periniten que el servicio sea entregado por cobre.

Cuando no se cuente con infraestructura existente en alguna localidad para

proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado realizar
inversiones en dicha zona.

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nuevas infraestructuras
en los casos que no estén cubieftos en los puntos anteriores serán tratadas como un

proyecto especial.

En los casos en los cuales Telmex preste o haya prestado servicios en el domicilio con

la misma tecnología requerida no podrá cobrar proyecto especial.

Telmex notificará los términos de este Proyecto Especialen un plazo máximo de 7 (siete)

días hábiles posteriores al plq:zo de 2 (dos) días hábiles que Telmex tiene paia validar las

solicitudes de servicios señalado en el numeral 2.5.1, el cual contendrá,la justificación y
la solución técnica propuestas, la cotización para proporcionar los enlaces solicitados y
el plazo de entrega. La justificación y la solución propuesta deberán señalar
expresamente las razones por las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar
claramente los elementos de costo adicionales a aquellos considerados dentro de la
presente Oferta.

I

La cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se

entenderá como una oferta comercial que contará con una vigencia de 10 (diez) días
hábiles contados a partir de su notificación, plazo dentro del cual el Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante notificará su aceptación a Telmex, realizará el pago

respectivo a través de los medios convenidos, e informará posteriormente cuando el

13



acondicionam¡ento del sitio esté listo. En caso de no recibir respuesta o no realizar el

pago dentro del plazo de vigencia de 10 (diez) días hábiles referido, se tendrá por

cancelada la solicitud y oferta.

2.5.7 En esta oferta, los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de
velocidad representarán una solicitud de alta, por lo que se les dará eltratamiento de una

solicitud de alta por el nuevo servicio que sustituirá al anterior y una vez entregado, se

aceptará la baja de este último servicio.

2.5.8 Los avisos y notificaciones se harán mediante el SEG. Solo en el caso de que exista
una imposibilidad técnica para realizar los avisos y notificaciones vía SEG, éste podrá

llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico del ejecutivo de cuenta
que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "8" de la Oferta; una vez
habilitado el SEG Telmex deberá garantizar que se pueda dar continuidad al

procedimiento correspondiente a través de dicho sistema.

2.6 Operación y mantenimiento.

2.6.1 La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telmex a
partir de la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será considerada en

este documento para el inicio de la facturación correspondiente.

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces
Dedicados podrán presentarse mediante el Sistema electrónico de Gestión o a través de
llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores Telmex (018007134100), dichos
canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de

la semana.

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento
de Enlaces Dedicados, Telmex se compromete a solucionarlos considerando su

ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal notificación a Telmex, de
conformidad con los siguientes plazos:

Plazos máximos

Tipo de incidencia
Enlaces locales, entre Localidades y

!arga distancia i nternacional

Prioridad 1 4 horas

Prioridad 2 8 horas

Prioridad 3 10 horas

il
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2.6.3 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
i

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consístan en lo siguiente.

Corte permanente de circuito sin redundancia.

Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia

Degradación total del servicio.

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente.

. Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia r,¡o suponiendo
incomunicación sino degradación dgl servicio.

. Corte permanente de circuito con redqndancia, en caso de que la redundancia se

encuentre operando sin afectación. En este sentido, si un circuito tiene afectadas
ambas rutas, principal y redundancia, se considera Prioridad 1.

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: r

. Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin
redundancia

. Otros que afecten la calidad del servicio. l

. Pruebas solicita§as por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en
ventanas de mantenimiento I 

,

2.6.4 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continuación,
Telmex, habiendo demostrado féhacientemente el hecho del que se trate, su tiempo de
duración no se tomará en cuenta para Ia medición de los tiempos de reparación de cada
una de las fallas y disponibilidad de los enlaces.

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en función
de la localidad y de conformidad con elAnexo "H" de la Oferta. i

l

b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Conóesioñario
Solicitante o Autorizado Solicitante. 

l

Los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inu'ndaciones,
guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sísmos, terremotos, explosiones,
guerra, insurrección, disturbios y condiciones climatológicas adversas que retrasen los

trabajos de reparación, explosiones, insurrección, disturbios, restricciones para trabajos

a

a

a

ü
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en planta externa en horario nocturno cuando no se trate de un daño crítico en la
infraestructura de Telmex.

c) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente
final.

i

. Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la
obtención de permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario
Solicitante o Aulorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como
pueden ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas,
edificios corporativos, aeropuertos :

. De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el

domicilio del cliente final, los cuales de rnanera enunciativa mas no l¡ni¡tativa
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar'el permiso de

acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cadavez que se
acceda a las ihstalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes
médicos previos al acceso cuya programación no depende de Telmex, entrega de

documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de

Telmex.

. El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante a sus instalaciones para la atención de manera conjunta
de fallas.

. El tiempo que tarde Telmex en identificar el servicio con falla deb'ido a que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó una falla con datos
erróneos, siempre y cuando estos se refieran a los datos de identificación del
enlace afectado.

Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante o de su cliente final y hasta que sean
reparados, como sucede en remodelaciones, cambio de ubicación de sus equipos,
goteras, suministro de energía, clima, plagas de roedores, etc.

Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la atención )
del incidente en ventana de mantenimiento programada en fecha y hora especifica tt

Negación de acceso a las instalaciones.

16
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Tiempos que tarda Telmex en identificar la falla por reporte con datos 
"rron"ottl%?H]rcAcroNEsdel Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

. Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante o su Cliente lFinal.

d) Causas imputables a terceros. 
/

. El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla
requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor
de:

. Con afectación en zona.Urbana: 3 horas

. Con afectáción en zona Suburba'na y Rural: 24 horás
o Sin afectación cualquier zona'.48 horas 

i

L'os anteriores son plazos máximos, no obstante Telmex se obliga a reiniciar el

cóniputo de los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales.

a\

En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor a

12 horas. y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales.

. Vandalismo a la infraestructura de TELMEX.

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa,
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vias públicas
(municipa.les, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales,
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención.

En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública
para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una

llamada telefónica ylo vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo
del tiempo de reparación de falla, y una vez restablecidas las condíciones de
seguridad se informará la reanudación de los trabajos.

Restricciones de acceso por parte de autoridadeg gubernamentales.

.v
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Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un

tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de Telmex.

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación de

la falla se llevará un registro que será delconocimiento tanto del Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante como del lnstítuto o mediante el Sistema Electrónico de Gestión.

I

Todas aquellas actividades efectuadas por Telmex tales como: pruebas,

desplazamientos, y trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que le resulten imputables a este
último, serán facturadas con cargo al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

2.6.sTelmex garantizará el cumplimiento Anual por Red de los siguientes parámetros de

calidad para los enlaces dedicados:

. Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y

nueve punto ochenta y tres por ciento).

. Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia. 99.905% (noventa

nueve punto novecientos cinco por ciento).

En los servicios' Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entrega de los

Enlaces Dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 del IETF

considerando los siguientes valores:

Tasa máxima de pérdida de paquetes de 104

Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la interfaz física

con el cliente.
. Retardo de Transmisión de Trama (en un solo sentído):6.2 mili segundos

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente:

. El retardo de trama depende de la distancia y los equipos por los que pase el

servicio, por lo que este parámetro se cumplirá para una distancia equivalente a

100 Km en un solo sentido y medido a la entrega del servicio para tráfico de usuario
en su más alta prioridad (voz). 

,X

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de

servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o

a

a
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Autorizado Solicitante levante el reporte correspondienteq en el Centro d" NiLtoJft/NrcAcroNES

Operadores o en el Sistema Electrónico de Gestión.

t,
Una vez reparada la falla Telmex notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante con
la finalidad de que éste realice las pruebas correspondientes por lo que contará con un

plazo máximo de 4 horas para confirmar que su servicio se encuentre operando
correctamente. En caso de no recibir esta notificación se dará por aceptado que la falla
ha sido reparada y se procederá con la liquidación del ticket.El tiempo durante el cual el

Concesionario Solicitante o Autorizado Soliqitante lleve a cabo dichas pruebas no será

tomado en cuenta para el cómputo del plazo establecido para llevar a cabo la reparación
de fallas. Para el cierre de tickets abiertos con motivo de reporte de fallas, Telmex deberá
contar a través del SEG con la conformidad del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante de que dicha falla está solventada.

Los valores de disponibilidad y tiempos de restauración para los enlaces dedicados
internacionalbs, estarán en función de los niveles de servicio de los operadores
internacionales que atienden la parte que les corresponde del servicio.

2.7 Penalizaciones.

2.7.1 La penalización por cualquier entrega tardía de los enlaces conforme a la fecha
aplicable, se calculará considerando el monto económico correspondiente al 10% de la
renta mensual por cada día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas
vinculantes, o fechas compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta por un

máximo de 6 rentas mensuales. El cálculo del monto de penalización por enlace se realiza
conforme la siguiente fórmula:

Monto de penalización¡ - (Días de retraso,) x (0.1) x (Renta mensual¡) ,

donde i es el enlace solicitado 
,

2.7.2 El'60/0 de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por incumplimiento
en los parámetros de disponibilidad, esto es que el enlace no se encuentre disponibrle
con los parámetros de calidad con los que fue contratado el servicio,

Monto de penalización1 - (Horas o fracción de incumplimiento¡) x (0.06) *.

(Renta mensual¡) ,

\ '.

donde i es el enlace solicitado

§
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2.7.3 Para efecto del cálculo de las penalidades en el'presente numeral 2.7, las tarifas
para los Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, Servicios de

Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y Servicios de Arrendamiento
de Enlaces Dedicados de Larga Distancia lnternacional, serán aquellas establecidas en

el Anexo "A" del Modelo de Convenio.

2,7.4 Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Solícitante en todos aquellos
casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario Solicitante o a su

cliente final, con el 1.2o/o de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos
acumulados de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la indisponibilidad total
cómputada a Telmex en el trimestre.

t..

2.7.5 Procedimiento de liquidación de penalizaciones.

Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser identificadas
y aceptadas por el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o

Autorizado Solicitante. Asimismo, cuando incurran en una penalización, se procederá a
determinar el monto en moneda de circulación nacional.

La liquidación de las penalizaciones se llevará a cabo a través de una nota de crédito de

Telmex gn sus cobros mensuales de los Servicios y deberá bonificarse a más tardar en

60 (sesenta) días naturales a partir de que haya ocurrido el incumplimiento.

Para llevar a cabo el cálculo de las penalizaciones, Telmex y el Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante, llevarán a cabo en la primera semana de cada mes una

conciliación mensual para determinar la base de servicios correspondientes que hayan
estado en incumplimiento el mes inmediato anterior, y determinar el monto penalizable.

2.8 Aclaración de facturas

a) Telmex enviará mensualmente una factura por los servicios solicitados al

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, la cual deberá pagar u objetar
en un plazo de 30 (treinta) días naturales después de su recepción. La objeción
deberá referirse a las unidades y servicios que no reconozca mas no por la tarifa
sujetándose al procedimiento.,y cumpliendo con los requisitos establecidos en el

numeral 3.2 de la Cláusula Tercera del Convenio. 
N

Queda claramente entendido por las PARTIS que las objeciones que no reúnan
Ios requisitos mencionados, no tendrán efecto o validez alguna y, en
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consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondie¡tes r" iá.Á3?YH$to|t'o*"
consentidos.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante deberá Or"r"n,ri la Solicitud
de aclaración, acompañada del soporte correspondjente con los datos necesarios
para atenderla (servicios reclamados, referencias, importes, justificación).

Telmex analizará en un plazo de 30 (treinta) días naturales los datos enviados por

el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante para determinar la
procedencia o improcedencia del mismo e informará del resultado del reclamo.
Durante este plazo Telmex se auxiliará del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante para resolver cualquier duda.

Aquellas facturas que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante hubiese
objetado, serán revisadas por ambas Partes para deterrhinar el monto efectivo a
pagar dentro de un plazo que no excederá de 30 (treínta) días naturales contados
a partir de la recepción de la notifícación por escrito de la objegión correspondiente,
misma que no procederá si no es realizada dentro de los 30 (treinta) días naturales
siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con
los demás términos y condiciones previstos en el segundo párrafo de este inciso.
Si una vez concluido el plazo de 30 días alque alude elprimer párrafo delpresente
inciso, TELMEX no ha notificado la procedencia de la obj,eción al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, se entenderá automáticamente que la objeción
es procedente y el ConcesionErio Solicitante o Autorizado Solicitante quedará
eximido (el pago de la cantidad objetada.

d) Para los montos objetados que sean procedentes, Telmex emitirá la nota de
crédito correspondiente y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
deberá realizar el pago de los reclamos improcedentes.

2.9 Aclaración de lnstalaciones

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en cualquier momento podrá
solicitar aclaraciones o informes de avance de los servicios en proceso de i

instalación mediante el Sistema Electrónico de Gestión.

il
Telmex proporcion ará la información necesaria mediante el SEG, en un plazo no
mayor a 24 horas de recibida la solicitud de aclaración o informe del avance de la 

I

instalación.

b)

c)
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o S¡ el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea alguna otra

aclaración o información, procederá nuevamente a solicitarla con base en el primer
párrafo de este numeral, de lo contrario se termina el proceso.

2.1 0 Trabajos Programados

a) Telmex notificará vía el SEG con 72 (setenta y dos) horas de anticipación y en

casos urgentes con 24 (veinticuatro) horas de anticipación, los mantenimientos
programados por fallas en su red.

Los casos urgentes se refieren al caso en que Telmex detecta un problema en la
red que afectará el Servicio. Para ello, Telmex deberá entregar, a través del SEG,
un informe al Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante que especifique el
problema detectado y las posibles afectaciones a la red si no se realiza de forma
ínmediata.

b) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante enviará acuse de recibo en 4
(cuatro) horas hábiles y en casos excepcionales solicitará ajustes en la ventana
de mantenimiento.

c) De ser necesario, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante dará
seguimiento al mantenimiento programado mediante una conferencia con el

Centro de Atención a Operadores.

d) El mantenimiento programado, concluirá con la validación de los servicios por
pade de Telmex y del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

2.11 Aclaración de lncidencias y reclamaciones por fallas

a) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitarite en cualquier momento podrá

soticitar aclaraciones o informes de avance de la solución de fallas resueltas
mediante el SEG.

N
b) Telmex proporcionará la inforrnación necesaria mediante el SEG.
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c) S¡ el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea ,i[ti?T'3i?ácroNEs
aclaración o información deberá proceder nuevamente al paso a), de lo contrario
se termina el proceso.

3. Fianza

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante exhibirá . una fianza o carta de
crédito, expedidos por una lnstitución dei Fianzas o una lnstitución Bancaria de los
Estados Unidos Mexicanos, para que Telmex provea los servicios a los que se hace
referencia en la Ofe¡ta de Referencia, en los términos que se estipulan en la Cláusula
Novena del Convenio que se anexa.

i

4. Formalización

La presente Oferta será extensiva a los concesionarios de redes públicas y gutorizados
interesados en aceptar los términos de la misma, por lo que deberán acqdir aformalizar
tal aceptación mediante la suscripción del Convenio que se anexa al presente en el
domicilio de Telmex ubicado en:

' Patque Vía No. 190 Piso 9
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.

Para ello, deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera
expedita, mediante correo ... electrónico dirigido a la dirección:
solicitudes.enlaces@telmex.com, o bien con carta dirigida al domicilio de Telmex antes
mencionado.

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B: DE C.V.

I

CONCESIONARIO SOL!CITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE

»"
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AcTA DE RECEPCIóN oel sERvtcto

INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

Clove Cuento Moestro Número o focturor Referencio delocto

Por medio de lo presente, se hoce constor que los' servicios o confinuoción descriios se encuentron funcionondo de
ocuerdo o lo estipulodo por Telmex y el Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte en el controto celebrodo
entre ombos de conformidod con los requerimientos del cliente. 

l

Lo operoción y montenimiento de los m¡smos, seró responsobilidod de Telmex o portir de lo fecho indicodo, lo cuol
seró considerodo en este dqcumento poro el inicio de lo focturoción correspondiente.
Noto: Lo fecho de focturocién seró lo fecho de puesto en servicio.

Cliente Domicilio de focturoción Colonio

Orden de seMcio Referencio delseMcio Fose Controto ArtÍculo'del
Cotólooo

Municioio o Deleooción Códioo Postol Ciudod

Contidod Descripción del seruicio Fecho de Puesto en
SeMcio

Serie Asionodo (Sólo en coso de Servicios Directos o Extensión)
Número o Focturor Número iniciol Número finol

Tipo de enloce:

Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte:

DIRECCIONES
Punto A Punto B

Lo oceptoción de los servicios con lo firmo de lo presente ocio, genero lo focturoción de todos los corgos de los
servicios descritos o portir de lo fecho de puesto en servicio.

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANIE: TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.

FIRMA:
VINOMBRE:

PUESTO:

Fecho de Firmo del Acto:

25
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FORMATO DE SOLICITUD
DE SERVICIO



Govor de llenoruno sollcltLd oorseMcio) II I
\:

REFERENCTA DE. soLrcrTUD cAMTDAD. of srnvctos FECHA DE soucrTup iiit'3il"r,i'3f3[L-?5
DATOS DEL CUENTE--

nRzÓn SoCIAL DEL CoNCESIoNARIo SoLICITANTE o AUToRIZADo SouCITANTE:
R.F.C. DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE:
DOMICILIO FISCAL:

SERVICIO SOLICITADO

TIPO DE SERVICIO: LOCAL ENTRE LOCALIDADES INTERNACIONAL

CLASE DE SERVICIO

NXó4 ( KBPS) EI E2 E3 E4 STM'I STM4 STM']ó STMó4 SIM25ó ETHET?NET bPS

MOVIMIENTO SOLICITADO

ALTA BAJA ! CANCELACION
REFERENCIA: REFERENCIA ASOCIADA.

PUMA'A PUMA'B'
DATOS DE INSTALACION

RAZÓN SOCIAL DEL
CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE
CUENTA MAESTRA NUMERO

DIRECCIÓN

ENÍRE CALLES:
COLONIA
DELEG. O MUNICIPIO
CODIGO POSTAL
POBLACION Y ESTADO

No. EXI.: _ Nol lNT.: No. EXT.: No. lNT.:

COORDINADOR DE

INSTALACION TEL:

CARGO:
TEL.:

CARGO:

NODO: EXISTE :Sl_ NO: _ EXISTE:Sl NO_

LOCAL ACONDICIONADO SI- NO: FÉCHA DE ENTREGA: SI:- NO: 

-FECHA 

DE ENTREGA:

ACOMETIDA DIGITAL SI NO_ SI NO

EQUIPO IERMINAL TIPO
MARCA: MODELO:

TIPO
MARCA:_ MODELO:_

\{ .

ü
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CARRIER EXIRANJERO
No. DE ORDEN DE SERVICIO
DEL CARRIER DE

DESTINO FINAL

Este Anexo "B" se firmo por los representonfes debidomente focultodos de los Portes, el
de del 20

,/

TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SOLICITAN]E O AUTORIZADO SOLIC ITANIE

Representonte Legol

Testigo Testigo

fl
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ANEXO C('C"

ACUERDO DE CALIDAD Y
SUMINISTRO DE SERVICIO

ü



ACUERD. DE .ALTDAD i§5ili-irr*o DE sERvrcro (sLA)

A. CALIDAD DE SERV¡CIOS

1. Operación y mantenimiento.

La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telmex a partir.de la
fecha de la firma del Acta de Recepción del servicio, fecha que será considerada en éste
documento para el inicio de la facturación correspondiente.

Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación del Servicio Mayorista de

Arrendamiento de Enlaces Dedicados podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de

Gestión o a través de llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores Telmex
(018007134100), dichos canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas deldía, los

7 (siete) días de la semana.

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento de

Enlaces Dedicados, Telmex se compromete a solucionarlas considerando su ubicación y
gravedad, a partir de la debida y formal notificación a Telmex de las mismas, de conformidad con

los siguientes plazos:

Plazos máximos

Tipo de incidencia

Enlaces !ocales,
entre Localidades y

larga distancia
internacional

Prioridad 1 4 horas

Prioridad 2 8 horas

Prioridad 3 10 horas

El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación:

Prioridad '1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente:

. Corte permanente de circuito sin redundancia.

. Cortes intermitentes o,errores en circuito sin redundancia

. Degradación total del servicio.

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente:

N
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cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia no suponiendo ¡n.JL\ltno¡3H|¡3á'croNES

sino degradación del servicio.

Corte permanente de circuito con redundancia, en caso de que la redundancia se
encuentre operando sin afectación. En este sentido, si un circuito tiene afectadas
ambas rutas, principal y redundancia, se considera Prioridad 1. ---

Prioridad 3: Se considerarán con tal caráctena las que consistan en lo siguiente:

Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin redundancia

Otros que afecten la calidad del servicio.

Pruebas solicitadas por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en ventanas
de mantenimiento

En caso de que ocurra alguno de los eventos que se listan a continuación, y una vez que Telmex
haya demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se tomará en cuenta su tiempo
de duración plara la medición de los tiempos de reparación de cada una de las fallas y
disponibilidad de los enlaces: '

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en función de la
localidad y de conformidad con elAnexo "H" de la Oferta.

b) Óausas de fiierza mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante i

Los que de manera enunciativa mas no limitativa, pueden consistir en: inundaciones,
guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y condiciones c{imatológicas
adversas que retrasen los trabajos de reparación.

c) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante b'su cliente final, las
que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en:

Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la

obtención de permisos para ácceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante o
Autgrizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como pueden ser entre otros:
plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edifiolos corporativos, aeropuertos.

De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio
del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios

lTJ."i::ff.?§:::I,fl"#:#ffi::Li: i1'il,:l,1"JT::::: ::::::i:;#:::i::,::,§
de capacitación obligatorios, exámene§ médicos previos al acceso cuya programación no

a

a

a
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depende de Telmex, entrega de documentación específica con varios días de anticipación
de los técnicos de Telmex.

El tiempo que tarde Telmex en identificar el servicio con falla debido a que el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó una falla con datos erróneos,
siempre y cuando estos se refieran a los datos de identificación del enlace afectado.

Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante o de su cliente final y hasta que sean reparados, como sucede en

remodelaciones, cambio de ubicación de sus equipos, goteras, suministro de energía,
clima, plagas de roedores, etc.

Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la atención del

incidente en ventana de mantenimiento programada en fecha y hora especifica.

Negátiva de acceso a las instalaciones.

Tiempg que tarda Telmex en identificar la falla por reporte debido a datos erróneos

proporcionados por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante o su Cliente Final.

d) Causas imputables a terceros

El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla requiere el

remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor de:

. Con afectación en zona urbana: 3 horas

. Con afectación en zona Suburbana y Rural. 24 horas

. Sin afectación cualquier zona.48 horas 
,

Los anteriores son plazos máximos, no obstante Telmex se obliga a reiniciar el cómputo
dé los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones necesarias y no
pudiendo ser mayor al 5o/o de las incidencias totales.

En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor de 12 
^\F

horas y no pudiendo ser mayor al So/o de las incidencias totales. ts

. Vandalismo a la infraestructura de Telmex (robo de cable, infraestructura o combustible).
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Aquettos no imputabtes a Telmex, tos que de manera enunciativa ,á. rl"t'ii,ffiiHüri?croNEs
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales,

estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública
que impida el acceso alazona de atención.

. En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública para

desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una llamada
telefónica ylo vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
para hacer de su conocimiento que se detendrá el c_onteo del tiempo de reparación de
falla, y una vez restablecidas la§ condiciones de seguridad se informará la reanudación
de los trabajos.

. Restricciones de acceso por parte de autoridades gubernamentales.

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un tiempo
mayor a 4 (cuatro) horas qye afecten a instalaciones de Telmex.

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen eltiempo de reparación de la falla
se llevará un registro que será del conocimiento tanto del Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante como del lnstituto o mediante el Sistema Electrónico de Gestión.

El lnstituto Federal rde Telecomunicaciones podrá realizar las verificaciones que resulten
pertinentes.

Todas aquellas actividades efectuadas por Telmex tales como: pruebas, desplazamientos, y

trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el Concesionario Solicitante que

le resulten imputables a este último, serán facturadas con cargo al Concesionario Solicitante.

Telmex garantizaráel curnplimiento Anual por Red de los siguientes parámetros de calidad para
los enlaces dedicados: ../

Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve
punto ochenta y tres por ciento).
Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99.905% (noventa y nueve
punto novecientos cinco por ciento).

En los servicios Ethernet los parámetros de calidad se validarán a la entrega de los enlaces
dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 de la IETF considerando los

siguientes valores:

. Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10-a 
fr
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Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: lOOo/o en la interfaz física de
interconexión con el cliente.

Retardo de Transmisión de Trama. 6.2 mili segundos (en un solo sentido).

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente.

. El retardo de trama depende de la distancia y los equipos por los que pase el servicio, por /

lo que este parámetro se cumplirá para una distancia equivalente a 100 Km en un solo
sentido y medido a la entrega del servicio para tráfico de usuario en su más alta prioridad

(voz).

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de servicio,
se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
levante el reporte correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión o bien en el Centro de
Atención a Operadores de Telmex.

Una vez reparada la falla Telmex notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante con la

finalidad de que este realice las pruebas correspondientes por lo que contará con un plazo

máximo de 4 horas para confirmar que su servicio se eQcuentre operando correctamente.

En caso de no recibir esta notificación se dará por aceptado que la falla ha sido reparada
y se procederá con la liquidación del ticket. El tiempo durante el cual el Concesionario

Solicitante o Autorizado Solicitante lleve a cabo dichas pruebas no será tomado en cuenta para

el plazo establecido para llevar a cabo la reparación de fallas.

Los valores de disponibilidad y tiempos de restauración para los, enlaces dedicados
internacionales, estarán en función de los niveles de servicio de los operadores internacionales
que atienden la parte que les corresponde del servicio.

B. SUMIN¡STRO DE SERVICIOS

Las solicitudes de servicio deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas como se

define en el punto 2.5 de la Oferta mediante el SEG. Solo en el caso de que exista una

imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá presentarse por escrito en el

domicilio señalado en el CONVENIO, o al correo elect¡ónico del ejecutivo de cuenta que le sea

asignado en elformato establecido en elAnexo "B" de la Oferta una vez habilitado el SEG, Telmex

deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a través de
dicho sistema

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número de 
ñreferencía asociado a Cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles

posteriores a la recepción de las solicitudes.
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TELECOMUNICACIONES
Plazos de entrega

Los plazos de entrega indicados en la tabla siguiente, no podrán excederse en:

1) El85o/o (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro de pronóstico
y el restante en el doble del plazo señalado hasta llegar al 10Oo/o (cien por ciento).

2) Para las contrataciones que se realicen fuera de pronóstico, el 50% (cincuenta por ciento)
de las solicitudes y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar ,

al lOOo/o (cien por ciento). 
r

Denominación Gapacidad Plazos máximos

Locales
Entre

Localidades/
Larga distancia

Nx 64 kbps
(N=1,...,16)

64Kbps a 1024 Kbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E1 2.048 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E2 8.448 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles

E3 34.368 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles
E4 139.264 Mbps 2l días hábiles 35 días hábiles

STM.1 155.52 Mbps 21 dias hábiles 35 días hábiles

STM-4 622.08 Mbps 60 días'hábiles 60 días hábiles
STM-16 2,488.32 Mbps 60 dÍas hábiles 60d as hábiles

STM-64 9,953.28 Mbps 60 días hábiles 60d as hábiles

STM-256 39,813.12 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles
Ethernet 2 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 60 días hábiles

, NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el enlace E4 se entrega como SJM-1 para

I capacidad equivalente de E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64.

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA
QUINTA en materia de equivalencia de insumos.

En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la entrega del
Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde previamente tenga
contratado dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán los siguientes:

. El §0% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega (tablá'del numeral
2.4.1.1 de la Oferta) cuando no se requiera la modificación del med¡o o del equipo
de transmisión.

. El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo or¡g¡nal de entrega (tabla del numeral
2.4.1.1 de la Oferta) cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de
transmisión.

N



o El 1O0o/o (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los

equipos de transmisión.

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará como
un día completo.

Una vez entregado el servicio, éste se validará a través de la suscripción de un Acta de Entrega,
o bien mediante el envío de un correo electrónico, o cualquier medio fehaciente que demuestre
la aceptación del servicio, debiendo quedar constancia de dicha aceptación por partp del

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, de conformidad con el Anexo "A" de la

presente Oferta. Una vez entregado el Servicio, Telmex adjuntará dicha Acta, correo electrónico
u otro medio fehaciente en el SEG.

Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera Enlaces de
manera anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla del numeral2.4.1.1
de la Oferta), Telmex responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles a
partir de la Fecha de Solicitud; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso
de ser afirmativa, se incluirán también los cargos que este tipo de solicitud generen adicionales a

los gastos de instalación convencional; estos cargos adicionales serán equivalentes al doble de
los gastos de instalación correspondientes a qada tipo de Eniáce Una vez realizada la aceptación
y pago por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o Autorizado Solicitante
se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante y Telmex, el cual no podrá exceder de la mitad de los tiempos señalados
en la tabla del numeral2.4.1.1 , y deberá cumplirse al 1OO% (cien por ciento) de los casos.

En el caso de los enlaces para larga distancia internacional se debe considerar la instalación en
dos partes, la primera correspondiente al enlace en el área de concesión de Telmex hasta la

frontera cuyo plazo no podrá exceder lo establecido en la tabla de tiempos de entrega del
presente numeral y el segundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el operador
internacional cuyo plazo será proporcionado por el mismo.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios solicitados sin

cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la fecha

de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con posterioridad al plazo

anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante pagará a Telmex
los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo "A" del

Convenio.

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo mayor a los

señalados en la tabla de tiempos de entrega del presente numeral, prevalecerá la fecha

acordada, misma que estará sujeta a los plazos máximos descritos en el segundo párrafo

del numeral2.4.3.5.
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Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculahte

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá reprogramar o'inodificar la fecha de
entrega vinculante antes de que Telmex haya informado que el servicio se encuentra terminado
y listo para realiza¡ las pruebas y en los siguientes casos:

Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante es presentada
antes de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, se reiniciará el conteo de los plazos de
entrega y se aplicarán los criterios señalados en los incisos 1) y 2) del numeral 2.4.1.1 de la
Oferta.

Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante es presentada

despué§ de que Telmex proporcione dicha fecha vinculante, la fecha de reprogramación o

modificación de entrega se acordará entre las partes y se garantizará un cumplimiento del lOOo/o

si la fecha reprogramada es posterior a la fecha de entrega vinculante previamente proporcionada
por Telmex.

Para el caso de reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante, los plazos d.e

entrega sujetos a fecha compromiso no podrán exceder el doble de los plazos señalados en lá
tabla del numeral 2.4.1.1 de la Oferta, contados a partir de la fecha de la solicitud de
reprogramación.

Medición Uel cuirnplimiento de los'plazos de entrega

/ Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, Telmex habiendo demostrado
fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de retraso atribuibles a:

a) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telmex ni al Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante l

Los que de manera entlnciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones,
guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y condiciones climatológicas
adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio.

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente final

o Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la

obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario
I

Solicitante ó Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como pueden
ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edificios corporativos,
aeropuertos. Esto es, Telmex solo está obligado a gestionar los permisos necesarios para

ñ



llevar los servicios a través de la vía pública, siendo responsabilidad del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar los permisos necesarios una vez que inicia la

I

propiedad privada.

De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domieilio
del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios
limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con varios días de
anticipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, cursos
de capacitación obligatorios, exámenes médicos previos al acceso cuya programación no

depende de Telmex, entrega de documentación específica con varios días de anticipación
de los técnicos de Telmex.

c) Causas imputables a terceros

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa,
pueden consistir en: retrasos por permísos de trabajos en vías públicas (municipales,

estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública
que impida el acceso alazona de atención.

o En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fueza pública para

desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una llamada
telefónica ylo via correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de instalación, y una

vez restablecidas las condiciones de segur¡dad se informará la reanudación de los

trabajos. Telmex se encuentra obligado a subir dicho informe en el SEG.

Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la obtención de permisos de

autoridades federales, estatales o municipales y que excedan un kilómetro lineal, o mayor a 500

metros lineales si el despliegue está destinado a atender zonas turísticas, industriales,
residenciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del plazo de instalación se detendrá

conforme a los términos y condiciones de la Oferta de Compartición de lnfraestructura que para

este efecto establezca.

Con la finalidad de que Telmex pueda realizar la instalación de los elementos necesarios para

prestar los servicios contratados, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará
a Telmex que los insumos y las adecuaciones, señalados en el Anexo "E" de la Oferta, se

encuentran disponibles en el sitio donde recibirá los servicios contratados.

Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el servicio

se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del y
plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles para realizar las pruebas ü

de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de que dicha prueba no se realice por
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causas imputables al concesionario solicitante o Autorizado solicitante o su 

"ri"ntffi;t'l''&.3ilt-?!este plazo, Telme¡ iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del
servicio cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se encuentra
listo para recibirlo.

En caso de que los servicios solicitados excedan un2Qo/o o más de los pronosticados, los Enlaces
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo esquema fecha
compromiso (Due Date). Situación que será informada al lnstituto, junto con las nuevas fechas
de entrega.

Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios.

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el núr-nero de
referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plBzo máximo de 2 (dos) días hábiles
posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser rechazada por información
incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud.

\
Las solicitudes incluirán las coordenadas (latitud'y longitud) y croquis de localización del inmueble
en donde se entregará el servicio, así como la ubicación específica del local al interior del
inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar.

Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes el
diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los cableados desde las acometidas del
predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo indicando las condiciones iespeciales que
se deban atender. En caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no
proporcione el diagrama, se realizará un paro de reloj hasta que el diagrama sea entregado e el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a Telmex el site survey y se hará
un paro de reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización para,-
la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias
con la finalidad de que Telmex acceda a los sitios en la hora y día indicados por ésta para la
realización de los trabajos correspondientes, lo cual implica, de manera enunciativa más no
limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de seguridad y documentación que sea
requerida.

Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces al Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles a partir de la entrega del
número de referencia para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e inferiores, de 10 (diez) días
hábiles a partír de la entrega del número de referenciapara velocidades de 34.368 Mbps a 155.52
Mbps y de 3r0 (treinta) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia para

s



velocidades de 622.08 Mbps y superiores, así como Enlaces Ethernet, tratándose de la entrega

del servicio en un punto en el que previamente ya se tenga contratado el servicio o en caso de
que se requiera la provisión delservicio de manera anticipada, deberá notificar la fecha de entrega

vinculante en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la entrega del número de

referencia. 
.

En caso de que Telmex no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones existentes de

infraestructura tales como las que a cont¡nuación se describen entre otras:

Para enlaces ded¡cados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a cubrir en

condiciones norrnales en la última milla es de 2.5 km.

Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de

empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es de 1 km.

Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un enlace

dedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes que

permiten que el servicio sea entregado por cobre.

Cuando no se cuente con infraestructura existente en alguna localidad para

ilropoÍcionar algún servicio soli-citado, ni tampoco se tenga planificado realizar
inversiones en dicha zona.

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nuevas infraestructuras

en los casos que no estén cubiertos en los puntos anteriores serán tratadas corño un

proyecto especial.

En los casos en los cuales Telmex preste o haya prestado servicios en el domicilio con

la misma tecnología requerida no podrá cobrar proyecto especial.

Telmex notificará los términos de este Proyecto Especial en un plazo máximo de 7 (siete) días

hábiles posteriores al plazo de 2 (dos) días hábiles que Telmex tiene para validar las

solicitudes de servicios señalado en el numeral 2.5.1e1 cual qontendrá la justificación y la
solución técnica propuestas ,la cotización para proporcionar los enlaces solicitados y el plazo de

entrega. La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las

razones por las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar claramente los

elementos de costo adicionales a aquellos considerados dentro de la presente Oferta. La

cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se entenderá como una

oferta comercial que contará con una vigencia de 10 (diez) días hábiles contados a partir de su

notificación , plazo dentro del cual el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará N
su aceptación a Telmex, realizará el pago respectivo a través de los medios convenidos, e

informará posteriormente cuando el acondicionamiento del sitio está listo. En caso de no recibir
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respuesta o no realizár el pago dentro del plazo de vigencia de 10 (diez) días hábile.tiLi:?¡XtsT'cAcroNEs

tendrá por cancelada la solicitud y oferta.

Los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de velocidad representarán una

solicitud de alta, por lo que se les dará el tratamiento de una solicitud de alta por el nuevo servicio
que sustituirá al anterior y una vez entregado, se aceptará la baja de este último servicio.

Los avisos y notificaciones se harán mediante elsistema Electrónico de Gestión. Solo,en el caso
de que exista una imposibilidad técnica para realizar los avisos y notificaciones vía "'SEG, é.t"
podrá llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico del ejecutivo de
cuenta que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "8" de la Oferta; una vez
habilitado el SEG, Telmex deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento

correspondiente a través de dicho sistema.

c. PENALIZACIONES.

1.-La penalización por cualquier entrega tardía de enlaces conforme a la fecha aplicable, se

calculará considerando el monto económico correspondiente al 1Oo/o de la renta mensual por cada
dÍa hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas vinculantes, Fecha Vinculante por
Omisión compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta -por un máximo de 3 rentas
mensuales. El cálculo del monto de penalización por enlace se realiza conforme la siguiente
fórmula:

Monto de penalización¡ : (Días de retraso¡) x (0.1) x (Renta mensual¡) ,

donde i es el enlace solicitado ',

2.- El 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por incumplimiento en los
parámetros de disponibilidad, esto es que el enlace no se encuentre disponible con los
parámetros de calidad con los que fue contratado el servicio

Monto de penalizacióryi - (Horas o fracción de incumplimientoi) * (0.06) x (Renta mensual¡) ,

donde i es el enlace solicitado

Para efecto del cálculo de las penalidades en el presente inciso C), las tarifas para los Servicios
de Arrendamiento de Enlaces .Eedicados Locales, Servicios de Arrendamiento de Enlaces
Dedicados entre Localidades, y Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga
Distancia lnternacional, serán aquellas establecidas en elAnexo "A" del Modelo de Convenio. {



Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Solicitante en todos aquellos casos
donde sgdemuestre que la falla es imputable al Concesionario Soliqitante o a su cliente
final, con el 1.2% de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos acumulados
de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la indisponibilidad total computada a

Telmex en el trimestre.
Este Anexo "C" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el _ de

del 20

TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SOLICITANIE O AUTORIZADO SOUCITAN]E

Representonte Legol

Testigo Testigo

N
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ANEXO "D"

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA / RECEPCIÓN

Telmex notificará al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, mediante el Sistema

Electrónico de Gestión, cuando un servicio esté listo para ser entregado, con la finalidad de que

ambas partes acuerden la fecha y hora de entrega para realizar las pruebas correspondientes,

en el entendido de que las pruebas deberán realizarse dentro de los dos (2) días hábiles

siguientes a la notificación antes citada.

1. Las áreas de Suministro de Telmex entregarán al Concesionario Solicitante o Autorizado

Solicitante las ACTAS DE ACEPTACIÓN en un término de dos (2) días hábiles posteriores a

la notificación mencionada en el párrafo inmediato anterior, esperando que ésta sea devuelta

a Telmex en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles contados a partir de la recepción de la
misma por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante.

2. Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el

servicio se. encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el

cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de dos (2) días hábiles para

realizar las pruebas de transmisión y concluir Ia entrega del servicio. En caso de que dicha
prueba no se realice dentro de este plazo por causas imputables al Concesionario Solicitante

o Autorizado Solicitante o su cliente, Telmex iniciará la facturación correspondiente y se

reagendará la entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado

Solicitante notifique que se encuentra listo para recibirlo.

3. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante o Autorizado

Solicitante observa que el servicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Área de

Suministro de Telmex conespondiente, mediante correo electrónico o bien una conferencia

telefónica, organizada por el Concesionarío Solicitante o Autorizado Solicitante¡con el

responsable local del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, indicando la causa

exacta que irnpide la aceptación del servicio para su atención y solución.

4. Si el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó falla en el servicio y no se

encuentra problema en el mismo, el área Operativa de Telmex deberá de reentregar el

servicio a Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante incluyendo de ser posible en la
notificación oficial de entrega copia de la prueba (tirilla de prueba).

5. A partir de la aceptación de los servicios, las actividades de mantenimiento serán coordinadas

mediante la interacción del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y el Área de §
Mantenimiento de Telmex.
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6.. En caso del reporte de una falla, la retroalimentación del avance y tiempos drtE?B%'§'SAooNES
solución de los SERVICIOS, se darán al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante
nlediante el Sistema Electrónico de Gestión. Telmex realizará la entrega de los servicios con
falla dentro de los plazos establecidos en la tabla siguiente:

Plazo§ máximos

Tipo de incidencia

Enlaces locales,
entre Localidades y

larga distancia
internacional

Prioridad 1 4 horas
Prioridad 2 8 horas

Prioridad 3 10 horas

7. El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante ngtificará a Telmex cuando los sitios se
éncuentren totalmente acondicionados y preparados p-ara recibir los SERVICIOS, de acuerdo
con las condiciones de instalación definidas para cada uno de los SERVICIOS establecidas
en elAnexo "E".

§
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APÉNDICE A.LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

APENDICE B.LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELMEX

ESCALACION lng. Operador de Turno TELEFONOS

1er escalación:
lng. Tel. (55)

Móvil:

2 da escalación lng. Tel.

3 er escalación lng. Tel.

ESCALACION lng. Operador de Turno TELEFONOS

1er. escalación.
2da. escalación

3er. escalación

En caso de modificación a este apéndice, Telmex yio el

Solicitante harán la notificación correspondiente a la

electrónico asegurándose de que la contraparte se dé
correspondiente.

Concesionario Solicitante o Autorizado
contraparte por escrito, o vía correo
por notificada con el acuse de recibo

PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS

PROCESO DE ESCALACIÓN TELMEX PARA ENLACES ADMINISTRATIVOS:

»

Tiempos de escalación según la severidad de la falla

Puesto Responsable Teléfono I Teléfono 2

Afectación
total

Afectación
parcia!

Centro de atención
Telmex

Llamado
lnmediato

Llamado
lnmediato

Supervisores
Después de
30 minutos

Después de
t hora

Subgerente
Después de
30 minutos

Después de
t hora

Gerente
Después de

t hora
Después de

2 hora
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCES¡ONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
soLrcITANTE (NOC):

Tiempos de escalación según la severidad de !a falla

Puesto Responsable Teléfono I Teléfono 2

Prioridad I
Afectación

total

Prioridad 2

Afectación
parcial

lngeniero Junior
de Monitoreo

Llamado
lnmediato

Llamado
lnmediato

lngeniero Senior
de Monitoreo

Después de

30 minutos
Después de

t hora
Gerente de
Monitofeo

Después de I
hora

Después de
2 horas

Director del NOC
Después de

horas
Después de

4'horas
Director de

Operaciones
Después de 4

horas
Después de

8 horas

Este Anexo "D" se firmo por los representontes debidomente focultodos de los Portes, el

_ de del 20_,

TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SO UCITANIE

Representonte Legol

Testigo Testigo
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CONSTRUCCION LOCAL DEL

cLTENTE PARA su coNExtór.l A
LA RED DIGITAL DE ACCESO
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1. OBJETIVO

Proveer los requerimientos y especificaciones generales de construcción para el acondicionamiento
del Local-Cliente del suministro de Servicios Privados, así como la protección al personal y equipo.

2. ALGANCE-

Este documento debe ser aplicado al sitio del cliente en el suministro de Enlaces Dedicados.

3. V¡GENCIA.

La presente anexo entra en vigor a partir de la presente edición y permanecerá vigente hasta la
edición de una nueva revisión o cuando sea sustituida por otro documento o derogada por

indicaciones específicas.

4. TERMINOLOGIA.

AA: AIRE ACONDICIONADO.

AMP: AMPER.

BAT: BATERIA.

BTLC: BARRA DE TIERRA LOCAL-CLIENTE.

CA: CORRIENTE ALTERNA.

CD: CORRIENTE DIRECTA.

CM:CENTIMETROS.

CPT: CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA.

CT: COLA DE TIERRA.

D: DIAMETRO.

F'C:FACTOR DE RESISTENCIA DEL CONCRETO.

N
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NPT: NIVEL DE PISO TERMINADO.

R: RADIO.

RDA: RED DIGITAL DE ACCESO.

TPG: TABLERO DE PROTECCION GENERAL.

VCA. VOLTAJE DE CORRIENTE ALTERNA. .

l
TOP: EQUIPO TERMINAL OPTICO.

5. ESPECIFICAC¡ONES GENERALES PARA ESPAC¡OS FISICOS RDA.

5.1 Espacio físico.

Cuando en las instalaciones del cliente exista infraestructura de telecomunicaciones construida e
instalada (cableado, escalerillas, ductos) y el cliente lo permitá, se debe hacer uso de esta
infraestructura para el suministro de LADA enlaces.

Cuando la infraestructura construida e instalada sea responsabilidad de un tercero, el cliente es
responsable de negociar el uso de esta infraestructura, en caso de que no sea posible hacer uso
de esta, el cliente es responsable de obtener los permisos necesarios para la construcci§n y puesta

en servicio de infraestructura para suministrar el servicio LADA enlace correspondiente.

El cliente debe proporcionar la infraestructura de telecomunicaciones (escalerillas¡ canaletas,
canalizaciones) necesaria para suministrar el servicio.

Telmex es responsable de construir el cableado correspondiente (fibra óptica y/o cobre) desde el
pozo de vísita hasta el sitio designado por el cliente para la puesta en servicio del equipo (e
telecomunicaciones.

En caso de que el contrato comercial lo especifique, Telmex construirá la infraestructura de

telecomunicaciones (escalerillas, canaletas, canalizaciones, -) necesaria para suministrar el

servrcro. l

Se consideran tres variantes para el espacio que designe el..cliente para la colocación del equipo
que servirá para|'g entrega de los Servicios Dedicados.

a) Gabinete Universal i

N
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b) Sala abierta
c) Sala cerrada

5.1.1 GabineteUniversal

Dependiendo de lo contratado, se hace uso del Gabinete UniversalTelmex (GUT) y se deben cubrir
los siguientes requisitos:

Debe localizarse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 días
del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni fuentes de calor
extremas. El área asignada debe estar libre de polvo y fuera del área del paso común.

Parala puesta en servicio del GUT es necesario un espacio de acuerdo a lo indicado en las

siguientes opciones:

Opcion A,

2100 mm

<#
90 mm

N

75omm I I "^"-- I I 750mm
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Opción B.

RENTEDE I I ¡FRENTEDE
BASTIDOR AJ-I BASTIDOR

1350 mm

Opción C

m *:m

.\o
v1
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FRENTE DE
BASTIDOR

750 mm

Opción E
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Dodo que tos espocios proporcionodos por tos ctientes codo vez son ,^nó§"Lt,?if,lu38¿:-tt
se debe gorontizor que por lo menos se cuente con el espocio suficiente en lo porte
frontol del GUT poro lo operturo de lo puerto del GUT, introducir y extroer los equipos
de comunicociones, plontos de fuerzo, boterios o poneles de conexión y en lo porte
posterior del gobinete dejor el espocio suficierite que permito el. monejo del equipo
del cliente y su cobleodo.

En coso de que lo solución no irlcluyo lo integroción de equipos de dotos, eIGUT puede
colocorse dejondo ol menos l0 cm de seporoción con lo pored en lo porte posterior
del gobinete poro permitir que circule el oire yo que el gobinete estó diseñodo poro
fuhcionor sin oire ocondieionodo propio hociendo circulor el oire medionte los

ventilodores incluidos dentro delgobinete. I
I

Si en dodo cosd el sitio del cliente no cuento ni con estos condiciones mínimos, se

deberó negoclor otro espocio que permito gorontizor el cumplimiento de colidod
comprometido.

No se recomiendo el piso folso y de preferencio no deben existir plofones poro focilitor
lo colococión; en coso de que olguno de estos condiciones existo, el GUT se debe de
onclor ol piso o techo firme,

Existen tres tipos de gobinetes de 4 pies, 7 pies y de l7 pulgodos como se muestro en
los siguientes figuros:
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Es Libre

Recl¡f¡cador

Equipo de datos

BNC

Transm ¡sión
TE LM EX

Deflector Ges

BTT 23"

ru

i 2u

, 5U

' tu
2U

ru

7U

ru
.U

6U

IU
1U

2U

2U

1U
,IU

r5u

1U

2U

IU

8U

Esoacio Libre

7 Pie

Rectificador

Equ¡po de datos

Patch Panel 1

Patch Panel 2

BNC 1

BNC 2

BDFO 6 FO
Esoacio Libre

Transmisión
TELMEX

Deflector Gas

BTT

Distribución del gobinete universol Telmex

Se recomiendo que elequipo de Telmex, se instole lo mós cercono posible olequipo
o conector del cliente.

Cuondo el servicio se "entrego con equipo de dotos, se tienen los siguientes

cons¡derociones poro el cobleodo:

l. El cobleodo entre el equipo de tronsmisión Telmex y el ponel de conectores BNC

o el DFO lo construye Telmex, el montenimiento de este cobleodo es

responsobilidod de Telmex 
l

2. El cobleodo entre el equipo de dotos y el ponel de conectores BNC o el DFO no

es responsobilidod de Telmex.

3, El cobleodo que se instolo entre los posiciones de conexión en el ponel de
conectores BNC o el DFO correspondiente o Telmex -Equipo de dotos no es

responsobilidod de Telmex,

4, El cobleodo que se instolo entre el equipo de dotos y el potch ponel no es f
responsobilidod de Telmex.
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s. Telmex no es responsobte det montenimiento delcobleodo que r" ,HitStJBl\?rcroNEs

el potch ponel y el equipo de dotos. r

I

ó.,1o onterior se muestro en los siguientes figuros:

Responsobilidod de cobleodos en GUT y M|DI-GUT

a

Responsobilidod de cobleodos en MlNl-GUT
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Con elfin de gorontizor el correcto funcionomiento de lo integroción, monejo de los

equipos y cobleodos, es prioritorio que se negocie con el cliente poro que
proporcione los espocios indicodos en los figuros onteriores,

5.1.2 Solo obierfo

Cuondo el espocio que se osigno estó ubicodo dentro de lo solo de Telecomunicociones
del cliente debe cubrir los siguientes requisitos:

. Debe locolizorse en un óreo seguro y de fócil occeso duronte las 24 horos de los 3é5

dÍos del qño. no debe tener tuberíos hidrosonitorios ni presencio de humedod ni

fuentes de color extrernos. El óreo osignodo debe estor libre de polvo y fuero del óreo
del poso común.

. Lo olturo del locol seró de 2.30 m o portir del NPT, hosto nivel bojo loso, en coso de
existir piso folso seró o portir del mismo 

l

. No se recomiendo el piso folso y de preferencio no deben existir plofones poro focilitor
lo colococión; en coso de que olguno de estos condiciones existo, el GUT se debe
de onclor ol piso so techo firme,

Cuondo el servicio se entrego con equipo de dotos, se tienen los siguientes
considerociones:

L Elcobleodo entre el equipo de tronsmisión y el ponel de conectores BNC o el DFO

lo construye Telmex, el montenimiento de este cobleodo es responsobilidod de
Telmex.

2. El cobleodo entre el equipo de dotos y el ponel de conectores BNC o el DFO no
es responsobilidod de Telmex,

3. El cobleodo que se instolo entre los posiciones de conexión en el ponel de
conectores BNC o el DFO correspondiente o Telmex lo construye Telmex, el

montenirniento de este cobleodo no es responsobilidod de Telmex,

4. El cobleodo que se instolo entre el equipo de dotos y el potch ponel no es

responsobilidod de Telmex

A'
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s. Tetmex no do montenimiento det cobteodo que se instolo enfre d Jál[t§§'fáiio-"
elequipo de dotos.

Los puntos onteriores se muestron en lq siguiente figuro: l

fa PArcH fA
PANNEL

HACIA EL
CLIENTE FINAL

5..l.3 Solo Cerrodo

i

Se requiere un óreo en el inmueble del cliente con dimensiones mínimos de ó m2, el cuol
debe locolizorse en un óreo seguro y de fócil occeso duronte los 24 hóros de los 3ó5 díos
del oño, no debe tener tuberíos hidrosonitorios ni presencio de humedod ni fuentes de
color extremos. El óreo osignodo debe estor libre de polvo y fuero del óreo del poso
común.

tt

HACIA POZO
DE TELMEX

Solo con Equipo de Tronsmisión y Fuerzo Poro Fibro Optico R.D.A.

oE
ZN

u6(uoJ
EU:

§
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Dónde:

L El ocobodo en piso debe ser con loseto vinÍlico.
l

2. El gobinete deltoblero se debe conector directomente o lo BTLC.

3. Tubo conduit de PVC de 2" de diómetro o 2.30 m de olturo o poño de muro poro lo Fibro

óptico guiodo totolmente hosto el registro, lo cuol deberó locolizorse en uno de los

esquinos del locol.

4, Registro de 5ó x 5ó x l3 cm. en codo combio de dirección y/o o codo 30 m,

5. Lo olturo del locol seró de 2.30 m o portir del NPT, hosto nivel bojo loso, en coso de existir
piso folso seró o portir del mismo.

ó, En los cosos donde el Locol se encuentre en uno zono independiente, el piso donde se

instolo el equipo debe ser firme y sin ondulociones, 20 mm móximo de desnivel. se

recomiendoQue elpiso este cubierto con loseto vinÍlico ontiestótico, boto oguos en puerto
y choflón en óreo de puerto, en coso de no cubrir esto recomendoción lo instoloción se

debe odoptor o los condiciones existentes

Cuondo el cliente tengo olgún tipo de piso cerómico, mórmol, etc,, no se deberó retiror ni

combior.

Lo qnterior se muestro en lo siguiente figuro:

/
. : .": I : ! , "'I - ,-: r ll t '. t ... _: _-_'_ .

§
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{7.

Detolles delsitio locol Cliente

No se recomiendo el piso folso, en coso de que éste existo, lo colococión se

odoptorío.

6'1
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9.

De preferencio no deben existir plofones poro focilitor lo instoloción, En coso que se

tengo, lo instoloción del equipo se odoptoró,

Se requiere ol menos un muro de tobique recocido o de concreto, poro reolizor el

oncloje del equipo

.l0. 
En coso de no cumplir lo onterior, el equipo se deberó onclor o piso y techo,

Cuondo elservicio se entrego en conjunto con un equipo de dotos, se tienen los siguientes
considerociones poro el cobleodo dentro delsitio del cliente:

. Cuondo el servicio
considerociones:

I

se entrego con equipo de dotos, se tienen los siguientes

L Elcobleodo entre elequipo de tronsmisión y el ponelde conectores BNC ó el DFO

lo construye Telmex, el montenimiento de este cobleodo es responsobilidod de
Telmex,

El cobleodo entre el equipo de dotos y el ponel de conectores BNC ó el DFO no
es responsobilidod de Telmex.

El cobleodo que se instolo entre los posiciones de conexión en el ponel de
conectores. BNC ó el DFO correspondiente o Telmex lo construye Telmex; el

montenimiento de este cobleodo no es responsobilidod de Telmex.

El cobleodo que se instolo entre el equipo de dotos y el potch ponel no es

responsobilidod de Telmex

Telmex no do montenimiento del cobleodo que se instolo entre el potch ponel y
el equipo de dotos.

Los puntos onteriores se muestron en lo siguiente figuro:

2.

3.

4.

5.

§
EüUIPO

DE DATO§

f.f FArcH (ü
PATUNELffi

HACIA EL
CLIEI"ITE FII'JAL

Responsobilidod de cobleqdos en solo obierto,
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5.1.4 Edificio Multicliente

En edificios corporotivos multi cliente, centros comercioles y porques industrioles, el óreo
minimo requerido porcr lo solo cerrodo, seró de:

TIPO DE INSTALACION AREA MINIMA

Edificios 12.00 m2

Centros Comercioles 25,00 m2

Porques lndustrioles 40,00 m2

Los dimensiones del equipo que se encuentro en el interior de los edificios, se muestro en
lo siguiente figuro:

1ii

Dimensiones de equipo poro edificio multicliente suministrodo por Telmex,

Cuondo el espocio que se osigno es uno solo dentro del predio del cliente, se debe
consideror lo indicodo en el punto 5..l.3 Solo cerrodo.

I

fr
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Cuondo el espocio que se osigno estó ubicodo dentro de lo solo de telecomunicociones
del cliente, se debe consideror lo indicodo en el punto 5..l,2 Solo qbierlo.

5..l,5 lluminoción

Poro cuolquier tipo de espocio osignodo (GUl Solo obierfo, Solo Cerrodo, Edificio Multi

cliente) se recomiendo iluminoción de 300 luxes mínimo, en coso de no cumplir con este

requerimiento lo iluminoción delsitio debe permitir lo correcto visuolizoción poro reolizor los

trobojos de instoloción y montenimiento correspondientes o nivel delequipo de Telmex,

5..l.ó Climo

Cuondo el sitio del cliente no cuente con oire ocondicionodo, el cliente debe oseguror
que el equipo cuente con lq suficiente ventiloción poro evitor colentomiento en los

equipos y ocosionor posibles follos o los mismos, por lo que se recomiendo montener uno
temperoturo de 24. t 1" C en el sitio del cliente. i

Poro todos los locoles de cliente que se encuentren en zonos geogrÓficos con
temperoturos extremos, se recomiendo montener uno temperoturo de 24" + 1o C móximo,
con lo humedod especificodo por el fobriconte del equipo.

6. ESPECIFICACIONES DE FUERZA PARA EL SITIO LOCAL CUENIE

Poro lo olimentoción eléctrico de los equipos se debe consideror lo siguiente:

I. GUT

o. En el coso del GUT, se requiere 127 VCA entre fose y neutro y un hilo poro lo tierro de
protección (coble oislodo color verde), t 57" de reguloción,

b. Lo olimentoción poro equipos terminoles de red en el coso del M|N|-GUT puede ser
,o 127 V,C,A con un contocto polorizodo con conexión o tierro tipo comerciol
conectodo o ups,

c. Lo copocidod de corriente delcontocto polorizodo se,le proporciono olcliente con
bose en el equipomiento finol, pudiendo ser desde l5 hosto 30 omp. il
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ETR = EQUIPO TERMINAL DE RED

56.5 cm 56.5 cm

2. Solo obierto, cerrodo y Edificios MultiCliente:

o. Lo olimentoción eléctrico debe ser de 22OVCA entre foses, 127 VCA entre fose y
neutro y un hilo poro lo tierro de profección (coble oislodo color verde), t 5% de
reguloción.

c.

Poro energizor los equipos Telmex con VCA, se coloco dentro de lo solo cerrodo un
toblero de C.A. tipo sobre-poner, se rqcomiendo,,o uno olturo de .l.50 

m o portir del
NTP, oterrizondo elgobinete o lo BTLC.

Dentro del toblero se colocorón los interruptores termo-mognéticos cuyo
copocidod de oorriente se le proporciono ol cliente con bose en el colibre de los
conductores poro el equipomiento finol, incluyendo los cosos de rodio,

Se debe instolor un contocto polorizodo (tontos como equipos se requieron
energizor) o uno olturo de 90 cm. del NPT conectodos o un interruptor termo-
mognético, Su loóolizoción seró o un lodo deltoblero de CA,

Los corocterísticos del coble y código de colores debe ser como sigue:

l. El coble poro lo olimentoción generol del toblero seró de ocuerdo o lo siguiente
toblo:

b.

d.

e.

e'



f.

Longitud Colibre
0-50 m 8 AWG

50-100 m ó AWG

100-150 m 4 AWG

Poro olimentoción de lómporos y contoctos debe empleorse conductor oislodo

colibre No, l2 AWG.

2. Los códigos de colores poro los cobleodos de corriente olterno serón de lo
siguiente formo:

Color Conductor
Verde Puesto o Tierro

Blonco o Gris cloro, Neutro

Diferentes o los onteriorer Fose (Activo)

Cuondo el equipo que se utilizo poro proporcionor elservicio requiere olimentoción
de -48 V.C.D, se debe consideror dentro del espocio osignodo lo puesto en servicio

de plonto de fuerzo proporcionodo por Telmex, en coso'de que el loóol cuente eon
esto focilidod, el cliente debe suministror lo energío necesorio poro el

funcionomiento de estos equipos.

Poro lo colococión de lo plonto de fuerzo en uno solo obierto. cerrodo o edificio
multi cliente se consideron 2 opciones los cuoles se muestron en los figuros A y B,

poro los 2 opciones (figuro A y B) se instolo entre el toblero de corriente olterno y el

equipo de fuerzo un tubo conduit de l " y el colibre del coble de ocuerdo o lo
siguiente toblo:

Longitud Colibre
0-50 m 8 AWG

50-100 m ó AWG

100-.l50 m 4 AWG

g,

§
rX
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Poro lo opción B, el cobleodo entre lo plonto de rectificoción v Jft8§U¡'dátAá)roNEs

tronsmisión (rodio o equipo óptico) se debe instolor uno escolerillo de I5 cm. y los

cobles deben de estor de ocuerdo o lo toblo onterior, En coso de lo opción de lo
figuro A, el cobleqdo entre el equipo de fuerzo y el equipo de tronsmisión se

conecto de formo directo sin el uso de escolerillo.

0PCtüt'J I

Lo copocidod del equipo de fuerzo estó en
tronsmisión de ocuerdo o lo indicodo en
fobriconte.

función del consumo del equipo de
los normo de instoloción de codo

\
j. El toblero de C,A. debe ser de zopotos principoles, 2 Foses, 4 Hilos (OO-8 ó OO-4

dependiendo de los necesidodes del servicio controtodo), se recomiendo que el
toblero este montodo o qno olturo de .l.50 

m, con 2 interruptores termo mognéticos
de ocuerdo o los especificociones del fobriconte del equipo de fuerzo o instolor,
Úolioje nolninol de 2201127 VCA y con uno vorioción + 57o móximo. Cobe ocloror 

$,que éste NOdebe ubicorse debojo de lo ocometido de F.O. sino frente o ésto.

DE L.{ s,{I"lDET CIIE§IE



Toblero de C.A, Poro Equipo de Fuerzo.

k. Se recomiendo que elcliente proporcione en elsite, instoloción eléctrico totolmente
independiente de sus instolociones y lo olimeñoción debe estor conectodo o
corgo esenciolsiel cliente cuento con uno plonto de emergencio, en coso de que
esto no seo posible se puede hocer uso de instolociones eléctricos comportidos.

7. ESPECIFICACIONES PARA LA PUESTA A ]IERRA DEL SITIO CLIENIE

A continuoción se indicon los requerimientos poro lo puesto o tierro del sitio cliente:

Solos

o. Lo tierro físico debe ser con coble desnudo colibre No, I /0 AWG y uno resistencio <

25 ohms remotodo o uno borro de cobre soportodo En coso de que el cliente
cuente con uno borro de tierro instolodo, se permite hocer uso de esto borro de
tierro comportido poro lo conexión de equipos Telmex,

b, Se deben instolor los electrodos mínimos necesorios que resulten del cólculo del
Sistemo de Tierro, construyendo registros poro lo inspección de lo mollo de tierro en
puntos estrotégicos sobre los electrodos con lo finolidod de tomor lecturos

' periódicos de lo resistencio con respecto o tierro de lo mollo, esto es cuondo el Locol r
del Cliente se encuentre en un predio independiente como se muestro en los ü
siguientes figuros:
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TUBO DE PVC
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ELECTRODOS DE COBRE O ELECTRODO
QUIMICO INTERCONECTADOS MEDIANTE
SOLDADURA EXOTERMICA

TABLERO DE C.A.
VER FIGURA 5.2.,I

CABLE DESNUOO
CALIBRE No. 1/0 AWG

CABLE DESNUDO

No. 1/0 AWG

RADIO DE CUR

Puesto o Tierro delsitio cliente.

Registro de un Electródo Copperweld

c. Cuondo el Locol del Cliente se locolice dentro de su inmueble y este cuente con
uno mollo de tierro, se debe llevor un conductor de tierro de lo mollo q lo BTLC, en
los cosos donde el inmueble no cuente con uno mollo de tierro, lo referencio o tierro
se deberó obtener de un electrodo de tierro fincodo dentro del Locol. En ombos
cosos, lo referencio se deberó hocer mediqnte coble desnudo colibre No. I /0 AWG
como se muestro en lo siguiente figuro:

-urooa"r/

§

30.48 CM (1)

IUBO DE ALBAÑAL
DE 30 CM DE DIAMETRO

ELECTRODO DE TIERRA
5/8" X 3.00 m
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Puesto o Tierro delsitio cliente dentro de su lnmueble con un Electrodo de Tierro como
Método Alternotivo

d. Cuondo el sitio del cliente se ubique dentro de un edificio Corporotivo en un nivel

superior, su referencio de tierro, deberó correr por olgún espocio de uso común,
debidomente señolodo con un letrero que digo "Coble Propiedod de Telmex, poro
uso Exclusivo de Telecomunicociones Digitoles, como se muestro en lo siguiente
figuro:

iür! i-'i

,^
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N PISOS

I

a
BTLC 

1

LOCAL CLIENTE

CABLE AISLADO
CALIBRE No. ,I/O THW-LS<-

P.B.

I soraruo
I

- 

cABLEDESNUDo
flr CALIBRE No. 1/0AWG
, l<- v ruao oe cvc

fIERRA

Puesto o Tierro delsitio cliente dentro de un Edificio CorporotiVo en un Piso Superior

e. En cosos donde no se puedo colocor los electrodos Copperweld por existlr roco, se

oceptorón los electrodos de corbón minerol o químicos, con su registro y lo
preporoción recomendodo por los proveedores, cumpliendo con los 25 ohms,
como se muestro en los siguientes figuros:

i_ , l. i. i r'.:"

N



ELECTRútlO lr¡1lt{ERAL

ELECÍRODO OUIMICO

f. Codo cruce de conductores de lo mollo debe conectorse rígidomente con
soldoduro exotérmico, Este tipo de conexión es permonente, no se oflojo ni se

corroe y tiene lo mismo copocidod de corriente que el conductor.

g. Lo BTLC se debe instolor o uno olturo de 40 cm. del NPT o lo porte inferior de lo borro,

h. Así mismo, y poro uno identificoción y/o revisión visuol mós rópido, todos los CPT

conectodos o lo BTLC y o los bostidores de los equipos, deben poseer etiquetos de
identificoción de oluminio en codo extremo y su destino del conductor debe ser con
letro de golpe como se muestro en lo siguiente figuro:

N
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3.18 mm (1/8")

ldentificoción de los CPT.

i. Dentro de lo solo de equipo todos los conexiones que se reolicen deben ser

medionte termi.noles de compresión, doble ojillo coñón lorgo y fundo termo
contróctiltronsporente, como se muestro en lo siguiente figuro:

Y 2 PUNTOS DE COMPRES¡ON PARA

CONDUCTORES MENORES a 250 MCM

Terminolde Compresión

j. Por ningún motivo los CPT deben instolorse dentro de tuberío conduit metólico ni

correr junto o lo olimentoción eléctrico de C.D, y C,A,, se debe instolor en tuberío
conduit de PVC.

k 
:::"1:', ff§ :T^ :". :::.':J,'1"':,T-ffi 5. IT.1""'1"1, ;"jif.':'Ii5J':'::'f
lo siguiente figuro:

a

HtLo cAñAMo

4.76 mm (3/16")

>lt+
1.59 mm 1/16"

2.54 cm (1")

REOUIERE,f PUNTOS OE COMPRESION

PARA CONDUCToRES DE 300 a 750 McM



OLl ostLco

Rc = RADIO DE CURVATURA > 30,48 cm

L

Rodios de Curvoturo Permisibles

Los CPT se deben conector por lo porte superior de lo BTLC, de modo que permito
el flujo de corriente en coscodo y los colos de tierro deberón conectorse por lo porte
inferior de lq borro y conolizodos en tuberío conduit de PVC ontes de remotor o lo
BTLC, como se muestro en lo siguiente figuro:

il

Conexión de Conductores en Coscodo,



ft
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No debe conectorse ningún CPT dentro de lo solo proveniente del exterior, como
son los sistemos de pororroyos o torres.

Los CPT que otroviesen muros o losos, deben hocerlo o trovés de tuberío conduit de
PVC, rebosondo el límite de muro o loso en ombos extremos ol menos 5.08 cm. (2")
y se debe sellor con moteriol onti-flomo en ombos extremos.

Paso de Cable por Losa Mediante Tubo
Conduit de PVC.

Paso del Cable por Muro l¡4ediante Tubo
Conduit de PVC..

t]-f
lll,o,.".,o,

Il
t__t t
r--_f
6.3 mm (1/4")

I ', aJI

CCELE IE CCERE COTJ

4¡SLAÍ.IIEI'1TO TF{,,,V-LS

\ ctrt.rerno oEL TUEó oE FJC
\ I]F ACIlFRI.r.) AI C/,I IPRF
\¡EL§]ErEreR50Bcm

l¡i

5.08 cm (2")

sEL!9j![]MI:!!

Los especificociones de lo BTLC se muestron en lo siguiente figuro

ü'

Ero tr o l::11'i
| 2.54 cm (1")trQ @P''*-"'"

, 
"r,,"n)¿" 

n., 
(r.,urde diámetro tr q

Otr tr O 2'54cm(1"

or, tro

Barrenos Ue 1 .42 cm (9/16") de diámetro

Borro de Tierro Locol-Cliente (BTLC).
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p, Lo borro de cobre que se utilizo poro lo puesto o tierro debe identificorse, según lo

terminologio siguiente:

BTLC

Lo onterior debe ser con letro de golpe de 0,9525 cm. (3/8'1) de olto, por 0.ó35 cm. de
oncho (218"), en el óngulo inferior derecho, en ombos superficies de lo borro.
Asimismo, se debe identificor en los poredes o colurnnos en un ci'culo de fondo
omorillo lo siguiente:

25.4 cm (10")

Donde no se puedo oplicor lo onterior, se debe instolor un rótulo de identificoción en
uno ploco de plóstico o ocrílico. con los mismos corocterÍsticos ontes citodos.

q. Lo sujeción de lo BTLC en pored debe ser como se indlco en lo siguiente figuro:

TornillerÍo poro Fijor o Muros y Estructuros Metólicos

ü

2.54 cm (1")

8.89 cm (3112")

2.54 cm (1") -
8.89 cm (3112")

2.54 cm (1")

BTL

liot 
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r. Lo BTLC debe estor seporodo de lo pored y columnos uno distoncio rnlÁ\'fi333f8bo*"
cm (3 112"), con uno solero de fierro golvonizodo y un oislodor de resino epóxico ó
bien tipo unistrut, como se muestro o continuoción:

,7.8 cm (7")

-   ---
I

3 8cm 11 1i2"J

I

t -l:-*'

,*.,r"rJ-

I

_1.
EARRENO PASADO DE 13mm (9/16') DE DIAMETRO

i

' Especificoción de lo Solero de Fierro Golvonizodo

s. Poro lcr sujeción de uniones cobre o cobre, de los conductores o los borros y de los
borros o los oislodores se deben utilizor tornillos y tuercos de bronce ol silicio de
cobezo hexogonol de cuerdo estóndor. Poro uniones cobre o fierro u otros
moterioles, utilizor tornillos de ocero codminizodo, En ombos cosos, respetor los

torques que se especificon en lo toblo siguiente. .,

Tornillerío y torques recomendodos.

TORNILLERIA DE BRONCE

O ACERO CADMINIZADO
IORQUE

RECOMENDADO
AISLADORES DE 2Y2" DE

ALTURA

TAMANO DEL TORNILLO LB-PIE LB-PULG LB-PIE LB-PULG

W

5116

s/B
Y2

5/8
3/a

7

t5
20

40
55

158

84

180

240
480
óó0

I 89ó

50 ó00
§vr

o O
i',
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il,

ilt.

Lo tornillerío debe sobresolir de lo tuerco dos hilos (2mm) como mínimo y ó hilos

(ómm) como móximo. \
Los tornillos poro terminoles de conexión deben tener dos rondonos plonos y
uno de presión (ver figuro 1ó).

Poro unir dos oislodores debe utilizorse un birlo de 112" de diómetro tipo
espórrogo entre ellos como se muestro o continuoción:

6.35 cm (2 112")

B¡RLO TIPO

ESPARRAGO
DE 1/2" DE DIAMETRO

Y LONGITUD DE 1"

Tornillerío en Borro de Cobre y entre Aislodores

CAB"EDETIEFRA
FRCA/ENENIEDE
LqM{LADETIERRA
DAEDFIOO

__->-

NHSO

N\,8-TECAIS

HrA¡{IAq{A

l
I

I

I

CAEI.EE¡\LM
CAUEFEIú. l/0A\ G
ENTLMml\fI'IT
DERlc_______>

()
J
F
c)

E.ESÍRCMDETIEFRA
OvDflEfmA-rEFNAn\O

fl
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TELECOMUNICACIONES
Puesto o Tierro delsitio cliente dentro de su lnmueble con un

Electrodo de Tierro como'Método Alternotivo.

N PISOS

\

BTLC 
T

LOCAL CLIENTE

CABLE AISLADO
CALIBRE No. 1/0 THW-LS

P.B.

I rorANo
I

E uABLr ursNUrJU
rI' CALIBRE No. 1/O AWG

I lt Y ruBo DE PVc

TIERRA

Puesto o Tierro del Locol RDA Dentro de un Edificio Corporotivo en un Piso Superior.

it. No se requiere tierro fÍsico poro equipos demorcodores conectodos o 127 V.C,A.,
solo se requiere un contocto polorizodo tipo comerciol.

7.2 PUESTA A TIERRA EN TORRES PARA SISIEMAS DE RADIO

A continuoción se indicon los requerimientos poro lo puesto o tierro en torres poro sistemos
de rodio

ü
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En ninguno torre de microondos, se usorón los tornillos de oncloje de sus boses poro

lo puesto o tierro.

Se debe instolor un onillo olrededor de lo bose de lo torre de microondos, seporodo
0,ól m (2') de codo uno de los pcrtos de lo Torre y conectóndose o uno olturo de
3,05 m (1') de lo bose metólico con olompre de cobre desnudo, temple semiduro,

colibre No. 2 AWG, con soldoduro exotérmico (Codweld);-como se muestro en lo
siguiente figuro:

ANILLO OE PUESTA

A TIERRA

I
--_-¡ --_

,\ ,a.. PArAS DE

E fl L¡.

¡ ronne

Anillo Alrededor de lo Bose de lo Torre de Microondos

7.2,1 Torres o Nivel de Azoteo.

El onillo que interconecto los potos de los torres de microondos. se debe conector
en dos puntos diometrolmente opuestos como mÍnimo por seguridod, ol onillo
perimetrol de lo ozoteo

Cuondo se tengo mós de uno torre instolodo en lo ozoteo, éstos se interconectorÓn
ol onillo perimetrol como se muestro en lo siguiente figuro:

o,

b.

o,

sb.
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ANILLO PERIMETML DE AUMBRE DE COERE TETECOMUNICACIONES

OESNUDO IÉMPLE SEMTDURO CALIBRE No 2 AWG

Conexión de Torres ol Anillo Perimetrol en Azoteo.

(

c. Lo puesto o tierro de codo retenido de torre de microondos, sq debe referir olonillo
perimetrol de lo ozoteo con olombre de cobre desnudo, colibre No, ó AWG, con
conectores tipo "C" o compresión bimetólicos y, en el otro extremo, con soldoduro
Codweld ol onillo perimetrol, como se muestro en lo siguiente figuro:

CONECTOR DE COMPRESION

ANILLO
DELAI

CALIBR

LAAZ

.*"u*r-\Z
5Tff',*o' \k

ALICO

//
,*,o* ao* aoaooorlo

EXOTERMICA

EDIFICIO DE
LA CENTRAL

Refenidos de los Torres de Microondos en Azoteo de Edificios.
1

o. Se debe instolor un electrodo copperweld en codo poto de lo torre, seporodo 0.ó1

m (2') y o uno profundidod de 0.ó1 m (2').

b. lnterconector entre si los electrodos copperweld con un olombre de cobre No, 2
AWG desnudo, enterróndose en un conolde 0.ól m (2') de profundidod y los uniones

fr



de los electrodos, olombres y los potos de lo torre se horón con soldoduro
exotérmico (Codweld),

c. Después de hober reolizodo gste onillo de tierro en.lo torre, se debe unir o lo mollo
principolde tierro en dos puntos con olombre de cobre colibre No, 2 AWG desnudo

Lo onterior se muestro en lo siguiente figuro

l,

I

I

I

I

I

l

l

I

I

I

I

I

I

,i

I

I

,)

SEPARACION OE

U AASE HACIA EL

ELEcfRODo 0@ m(2)

t/1
lii_i

{ - -----
\

\

TANOUE DE COMBUSTTBL| "" I

DETALLE
PATA DE TORRE
DE l\,IICROONDAS

SOLDADURA CADWELD

0.61 m
(2')

ANILLO OE TIERRA

ELECTRODO
COPPERWELD

Torres lnstolodos o Nivel de Piso.

Los retenidos de los torres en el piso, deben ser puestos o tierro con conectores tipo
"C", bimetólicos y conectodos con soldoduro Codweld o un electrodo Copperweld
lo onterior se muestro en lo siguiente figuro:

$t
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CURVATURAS CON
RADIOS DE 0.305 m (1')
COMO MINIMO

',ift
INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

CONEXION EN CASCADA CON
CONECTOR DE COMPRESION,
TIPO ''C'" BIMETALICO AL
ALAMBRE DE COBRE
CALIBRE No 2 AWGDESNUDO

ANCLAJE
DE CONCRETO

0.61 m

CONEXION CADWELD

ELECTRODO COPPERWELD
15.87 mm (5/8") É x 1.52 m

Puesto o Tierro de codo uno de los Retenidos.

7.3 Poronoyos.

o, Si lo torre de microondos,es moyor de 30,5 m (100') de olturo, no requiere del
conductor de puesto o tierro, se utilizo lo estructuro de lo torre, mismo que serViró de
conductor, conectóndose en su bose o lo mollo de tierro con olombre desnudo,
colibre No, 2 AWG

ñ
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Puesto o Tierro del Pororroyos en Torres de Microondos moyores de 30.5 m (100

Pies) utilizondo lo Estructuro como Conductor

b. En torres menores de 30.5 m (100') de olturo, el conductor de puesto o tierro que
bojo del pororroyos debe ser de olombre desnudo, temple semiduro, colibre No, 2
AWG, continúo hosto los electrodos de tierro y se sujeto codo metro o uno de los
potos con obrozoderos metólicos obierto tipo uño

,§4
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A) CONECTOR MECANICO TIPO GD,
DE 762 cm ( g) Oel p¡n¡ U¡rR VARTLLA
Y CONDUCTOR A TIERRA,

B) ABRAZADERA IUETALICA ABIERTA IIPO
UÑA CoLocADA A cADA METRo, PARA,
SUJECION DEL CONDUCTOR A TIERRA EN
PATA DE LA TORRE.

C) PARARRAYOS TIPO VARILLA DE COBRE
|\iIAC|ZA-CROITADA DE 1.27 cm (24 x 1 o m.

Conexión de Puesto o Tierro del Pororroyos en Torres de Microondos menores de 30.5m
(l00pies),

ü

2.Om

c. Los pororroyos se deben inspeccionor cuondo menos codo 2 oños,
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d. Elconductor de puesto o tierro delpororroyos debe instolorse evitondo todo tipo de
CUTVOS.

e. Los pororroyos deben instolorse en el mÓstil de lo torre

CONO DE PROTECCION
CUERE UN RADIO DE 3
VECES LA ALTURA ÍOIAL

I

:r-'- / -- --ltz-1 / \ \1
ANILLO TOROIDAL
(BOBINA EXCITADORA
METAL¡CA)

CONOUCTOR DE TIERRA
ALAMBRE DE COBRE
DESNUOO CALIERE No. 2

EL CUERPO DEL PARARRAYOS
DEBE SOBRESALIR 075 METROS
MINIMO DEL MASTIL

I
I

I
IBARRA DE OESCARGA

(16 mfr DE OIAMETRo)
I

I

2.0 METROS DE LONGITUD
DEL SALIENTE OEL ilASTIL

MASTIL DURALUMINIO
DE 3.0 m. LONG. X 50.8 mm
DE DIAMETRO

SOPORTE DEL
MASTIL T 45

ABRAZADERA MEfALICA

TlPo uñA A CADA METRo

Portes Típicos de un Pororroyos

f . El conductor del pororroyos debe ir puesto o tierro con 3 electrodos conectodos en

delto y con longitud de 3 o 4.5 m con respecto ol centro, Asimismo, se conecto o lo
mollo de tierros.

g. Los conductores y electrodos no deben utilizorse poro lo puesto o tierro de
instolociones y equipos, sino que deben tener su propio sistemo de tierro, pero se Ñ
recomiendo interconector entre sí los diferentes sistemos de tierro en uno mismo

instolqción,
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h. Los conotizociones y cubiertos metóticos y otros portes metóticosTt5StB§,l?écroNEs

eléctricos que no lleven corriente, deben montenerse por lo menos ó dos metros de
distoncio de los conductores de puesto o tierro de los pororroyos, ó bien, solo
cuondo esto no seo posible, dichos portes deben conectorse firmemente o los

conductores mencionodos.

8.

El montoje del pororroyos en
fierro'golvonizodo de 2" de
telefonío celulor

CABI-EADO

los torres se debe hocer medionte el móstil de tubo de
diómetro, cédulo 40 y 3,00 m (9.85') de lorgo poro

Poro el cobleodo se debe consideror [o siguiente:

o. Los equipos instolodos por Telmex osí como, cobles de olimentoción, fibros ópticos,
cobles cooxioles, cobles UTP, cobles de sincronío, cobles de gestión y fusibles deben
contor con etiquetos homologodos conforme lo indico lo normotividod interno
Telmex.

b. Los conectores BNC, RJ45, instolodos por Telmex deben estor reolizodos con
herromiento homologodo y con fijoción firme.

,i

c. Los cobles de olimentoción de CA, CD en bostidores de fuerzo y fusibles en equipos
instolodos por Telmex deben presentor fijoción firme.

d, El cliente debe instolor los escolerillos y conoletos necesorios poro 1o protección de
fibros ópticos, cobles cooxioles y cobles UTP desde lo ubicoción de su equipo de
coráunicociones hosto el sitio donde estorón instolodos los equipos de Telmex (GUT,

solo obierto, cerrodo o edificios multi cliente),

9, REOUER]MIENTOS PARA ACOMETIDA DE FIBRA ÓPICN PARA SITIO CLIENTE.

Los requerimientos poro fibro óptico poro sitio de cliente son los siguientes:

o. Se debe colocor tuberío conduit de 3" o 3Yz" de @ de PVC, R-1 tipo pesodo,
locolizodo en uno de los esquinos del locol, totolmente guiodo del sitio del cliente
hosto el pozo de Telmex, Lo tuberio conduit golvonizodo se empleoró únicomente
en zonos de riesgo,

ü
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b, Se deben colocor registros de 5ó x 5ó x l3 cm codo 30 metros sin combios de
dirección en lo troyectorio de lo fibro óptico, en coso de existir combios de
dirección, se deben de colocor registros en codo combio de dirección, Los

entrodos serón por urlo esquino opuesto ol registro y soldrón por el extremo
controrio.

c. Los rodios de curvoturo no deben ser menores o 30.5 cm,

d. Los registros en piso serón de concreto oimodo f 'c=.l50 kg/cm2 de ó0 x 80 x 
.l00 

cm
con dos topos, morco y contromorco de solero de th" x\h" x1/a"

Lo onterior se muestro en los siguientes figuros:

REGISTRO DE LAMINA GALVANIZADA
DE56x 56 x13cm

Colococión correcto de registros poro Fibro óptico,

e. Poro el coso de enloces con criticidodes 1,2, 3, es necesorio gorontizor lo diversidod
de troyectorio desde el pozo de visito Telmex, hosto lo conexión con el equipo
Telmex y es mondotorio tener doble ocometido con diversidod de ruto y troyecto,

,f

-
TUBERIA CONDUIT DE
3" A 3112" DE DIAMETRO
PVC R-1TIPO PESADO
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..Colococión incorrecto de registros poro Fibro óptico,

t. Todos los cobles de Fibro óptico deben conolizorse en formo independiente
empleondo chorolos o éscolerillos de cobles o medionte tuberío conduit de PVC,

como se muestro en lo siguiente figuro:

Conolizoción de Fibro óptico por Chorolo o Escolerillo de Cobles,
CONOUIT P.V-C,
R-1 TIPO PESADO<F-

§

Conolizoción de Fibro ópt1co por Tuberío Conduit de PVC.

CONTRA Y MONITOR PARA

EVITAR FILO DE TUBERIA
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g, Se recomiendo que los escolerillos se instolen en zonos de bojo riesgo y poco trónsito

de personol.

IO. REOUERIMIENTO PARA SERVICIOS CON RADIO ENLACES.

Los requerimientos poro servicios con rodio enloces son los siguientes:

o. Los especificociones del locoly los requerimientos de lo oceptoción son referidos en

el copítulo "Espocio fisico." De este onexo.

b. Lo cimentoción de lo torre dependeró del modelo de esto.

c, El cliente debe proporcionor lo olturo del edificio y de lo torre en el coso de que

existiero, En coso de no existir torre en los instolociones y existo líneo de visto poro

olguno centrol, Telmex, determino el lugor poro lo instoloción de un móstily equipo
de rodio. En coso de que seo necesorio uno torre por el resultodo del estudio de
líneo de visto, Telmex lo indicoró y proporcionoró lo torre con corgo ol cliente.

d. Se instoloró tuberío conduit de 2" de @ de PVC R-1 tipo pesodo, con registros
golvonizodos comercioles de 30 x 30 x l3 cm, o condulets registrobles en codo
combio de dirección. En lo bose de lo onteno designodo o móstil se remotoró lo
tuberÍo con uno mufo o cuello de gonso (ver onexo 4 Detolle de instoloción de torres

y móstil poro elsuministro de LADA enloces).

e, Lo mufo de lo torre debe de colocorse dentro de lo estructuro de lo torre pegodo
o uno pierno y o uno olturo de 3 m. poro protección del cooxiol o rodio coble.

f . Lo distoncio móximo entre lo torre y el equipo dentro de lo solo seró lo indicodo por

elfobriconte del equipo y se ojustoró o los dimensiones del predio.

g. En coso de existir sistemos de rodio en el domicilio del cliente, con el fin de evitor
troslope de espectro y ocosionor distorsión en lo señol se debe solicitor lo siguiente

informoción:

Azimut de enloce.
Distoncio de enloce.
Coordenqdos geogróficos exoctos.
Ubicoción urbono (entre que colles).
Pérdido de olimentodores.

,x

a

a

a
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TELECOMUNICACIONES. Eficiencioespectrol.

. Ancho de bondo de filtros de RF y Fl, /

. Pérdido de Bronching.

. Curvos de respuesto (velocidod de tronsmisión).

. Diómetro de ontenos en codo enloce.

. Potrón de rodioción de onteno.

. polorizoción de onteno en codo enloce, 
l

h, En lo torre de rodiocomunicoción o móstilse instoloró un sistemo de pprorroyos y un
' sistemo de iluminocjón como señolizoción (luces de obstrucción).

i, Se le proporciondró olcliente los conectores cooxioles poro que reolice lo conexión

, O" su equipo terminol hocio el ponelde conexión

I I. REOUERIMIENTO PARA ACOMETIDA DE COBRE EN EL SITIO CLIENTE.

A continuoción, se indicon los requerimientos poro el suminlstro de servicios que utilizon
cobre: I

o, Se recomiendo que elequipo NTU se instole en un MiniGUT.

b, En coso de que no seo posible el uso del MiniGUT se requiere uno superficie plono
de ol menos 35 cm, por 30 cm.y espocio poro lo olturo de lo NTU de 20 cm. i

\

c, No debe estor expuesto o los royos delsol ni cerco de uno fuente de color,

d. No debe estor expuesto <r ocumuloción excesivo de polvo.

e. No debe estor expuesto o humedod o cerco de conexiones o lloves de líquidos,
i

t. Los cobleodos.nio deberón estor situodos en posillo o en lugores de tronsito de
personol.

g. Lo troyectorio del coble de olimentoción no debe coincidir con lo troyectorio del
coble de conexión de lo NTU (por trenzodo),

h. Lo roseto se debe colocor o uno olturo de ó0 del NPT del piso.

i. Lo distoncio móximo desde Io roseto hosto lo NTU es de 2,5 metros.

§



Unodistoncio móximo de 5 metros desde lo NTU ol equipo del cliente.

Uno distoncio móximo de 2 metros desde el contocto tomocorriente hosto lo NTU,

que moneje un rcngo de voltoje mÍnimo de 90 VAC y mÓximo de 
.l37 

VAC,

L Se recomiendo utilizor clovijos polorizodos y oterrlzodos,

Se recomiendo no utilizor multicontoctos,

Se recomiendo que el tomocorriente se suministre desde uno tomo de corriente
ininterrumpido

o. No colocor otros objetos encimo de lo NTU

Este Anexo "E" se firmo por los representontes debidomente focultodos de los Portes, el-
de del oño 20

IELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V,

Representonte Legol

CONCESIONARIO SO LICITANIE O AUTORIZADO SOLICITANIE

Representonte Legol

i

Testigo Testigo

).

k,

m.

n,

s
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ANEXO .,F"

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS

I. COND¡CIONES GENERALES.

t.l. AccESo.

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará en sus instalaciones un §itio

de fácil acceso preferentemente durante las 24 horas los 365 días del año, con vigilancia
permanente, así como un croquis que indique la localización del sitio. En su caso, el

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se compromete a que su cliente final otorgue
al personal de Telmex fácil acceso preferentemente durante las 24 horas |os 365 días del año,

con vigilancia permanente, así como un croquis que indique la localización del sitio, lo cual

implica, de manera enunciativa mas no limitativa, trárhites con terceros, permisos, condiciones
de seguridad y documentación que sea requerida. En caso contraiio, el Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el

entendido de que si por causas imputables al Concesionarlo Solicitante o Autorizado Solicitante
o a su cliente se le restringiera o negara elacceso al sitio delcliente en donde se encuentren las
instalaciones, dichos retrasos en la instalaclón o reparación no se tomarán en cuenta para la
medición del cu¡plimento de los plazos de reparación de incidencias.

1.2. RECEPCION DE SOL¡CITUDES DE ACCESO.

Telmex deberá enviar sus solicitudes de acceso con un mínimo de 48 horas de anticipación dentro
del horario de 8.00 a 18.00 horas (horas hábiles) al Centro de Atención de Red del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante. Cuando se trate de mantenimiento correctivo eI acceso podrá

efectuarse durante las 24 horas del día, los 365 días del año. En caso contrario, el Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitante indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al

sitio, en el entendido de que si por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado
Solicitante o a su cliente se le restringiera o negara el acceso al sitio del cliente en donde se

encuentren las instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no se tomarán en

cuenta para la medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias.

I.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO.

Las sólic¡tudes de acceso deberán contener como mínímo la siguíente información:

. Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitante

. Nombre de la empresa (Telmex)

. Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso

d
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TELECOMUNICACIONES. Relación del personal de Telmex, de sus filiales o contratistas que accederán a .las
instalaciones

. Descripción de los trabajos a realizar i

. Horario dé trabajos

. Período de tiempo en el que se requiere el acceso.
¡ Cuando los trabajos incluyan retiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el número i

de serie cuando aplica) del equipora rét¡rar.
. Área fuera del sitio al que se desea acceder (cuando se requiera)

Los tipos de solicitud de autorización se dividen en:

. Acceso programado en la fecha y hora señaladas por Telmex para la instalación y entrega
de un nuevo servicio. 

i

. Acceso trimestral al sitio las 24 horas para trabajos,de "Mantenirniento Preventivo,
Correctivo y Atención de Fallas".

. Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo desconectado, etc. por
personal no incluido en el acceso trimestral.

. Acceso a áreas fuera del sitio para reparación de cableado, fuentes de energía, antenas,
etc.

Los accesos de personal de Telmex, filiales y contratistas, a los sitios del Concesibnario
Solicitante o Autorizado Solicitante contárán con la presencia de un empleado del Concesionario
Solicitante o Autorizado Solicitantq. 

i 
,

Todo personal que ingrese a la instalación deberá mostrar la identificación qug lo acredite como
trabajador de la Compañia a la que pertenece, mediante credencial actualizadá

Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que el personalque ingrese
se registre y anote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, nombre de la persona
que visita la instalación, empresa, trabajo realizado, firma y hora de salida, por ejemplo:

Hora de
Entrada

Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma Hora de
Salida

1O:25 Antonio Bello C. Telmex' Restablecimiento de
alarma

11'.45

il
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Por seguridad de las instalaciones, se recomienda que la ubicación de los locales sea en un área
aislada del resto de la instalación del propietario, cuando las condiciones lo permitan.

En caso contrario, se recomienda que exista un paso dedicado a Telmex, que lo aísle del resto

de las instalaciones del propietario y lo dirija sólo a su local técnico.

I.5. IDENTIF¡CACION.

Se deben colocar señalamientos claros y visibles con marcadores de Seguridad lndustrial que

indiquen la localización del sitio en el área asignada.

Así mismo, el propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbología normada por el mismo,

la ubicación de la infraestructura que se emplea en cada instalación, como son: Equipos de

Fuerza (C.A y C D ), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás elementos que se utilicen
por los Concesionarios Solicitantes. \

TEÉFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C.V.

Representonte Legol

CONCESIONARIO SO LICITANIE O AUTORIZADO SO UCITANIE

Representonte Legol

Testigo Test§o

§
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FORMATO DE PRONOSTICO DE
REQUERTMTENTO DE SERVTCTOS

d
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F,RMAT, DE PRoN"i:,1',::;:E3i::::?To DE sERvtctos DE

Concesionorio Solicitonte o Autorizodo Solicitonte:
30 de Junio 20_

Fecho de entrego:

ENLACES DEDICADOS

REAUERIMIENTO DEL CONCES/ONA RIO SOLICITANTE O AI.TTORIADO SOLICITANTE

Ciudod Denominoción y
Copocidod

Contidod L: Locol 
r

N: Enfre Locolidades
Enero-Junio de fr_

FORMATO DE CONFIRMACION DE PRONOSNCO DE REQUERIMIENTO DE SERVICIO

DE ENLACES DEDICADOS I

Concesionorio Solicitonte o Autorizqdo Solicitonte: Fecho de entrego:

A*

ENLACES DEDICADOS

REAUERIMIENTO DEL CONCES/ONA RIO SOLICITANTE O AIJIORIZADO SOLICITANTE

Audod Denominoción y
Copocidod

Confidod L: Locol
N: Entre Locolidodes

bimesfre de 20-
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Este Anexo "G", firmo por los responsobles debidomente focultodos de los portes el_
de de2O

rrÉroxos oE t¡Exco, s.A.B. DE c.v.

Representonte Legol

. CONCESIONARIO SOUC¡TANTE O AUTORIZADO SOUCITANIE

Representonte Legol

Testigo Testigo

v
»
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TIEMPOS DE TRASLADO PARA
ATENCIÓN DE FALLAS
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Zono Metro

w Aréo urbono,::
(1 horo de troslodo)

METRO CD. MEXICO BOSOUES DEL LAGO

CIUDAD LABOR

SANTA MARIA TULTEPEC

TEPOZOTLAN

VILIA DE LAS FLORES

ZUMPANGO

CHALCO

CIUDAD LOPEZ MATEOS

VILLA NICOLAS ROMERO

CHIMALHUACAN

LOS REYES

oJqpE AGUA

TEOTIHUACAN

VENTA DE CARPIO

ACAPULCO OMETEPEC

PIE DE LA CUESTA

TECPAN DE GALEANA

ZIHUATANEJO

cHrlpRNcrñeo CIUDAD ALTAMIRANO

IGUALA

TAXCO

TOLUCA ATLACOMULCO

LERMA

SANTIAGO TIANGUISTENCO

rfruRrrlClNeO

VALLE DE BRAVO

CUERNAVACA CUAUTLA

JOJUTLA

,X
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Zona Sur

t.\:,,.tatti, .a,r.:)a.,

DMsiórf

::.'1.4.i,e '{}r'h noi
'l4@inrfidéñ
==..¡fidslo g) :l,,,Llr:

Areo suOurO"n.l-,

rffifio¡os¡$§ f'g.fád.éF

SUR CAMPECHE

CANCUN

COATZACOALCOS

CORDOBA

JALAPA

MERIDA

OAXACA

PACHUCA

POZA RICA

CIUDAD DEL CARMEN

CHETUMAL

COZUMEL

PLAYA DEL CARMEN

ACAYUCAN

Áeua DULCE

LAS CHOAPAS
MINATITLAN

ORIZABA

TIERRA BLANCA

TUXTEPEC

MARTINEZ DE LA TORRE

TEZIUTLAN

PROGRESO

TICUL

TIZIMIN

VALLADOLID

BAHIAS DE HUATULCO

HUAJUAPAN DE IEON

JUCHITAN

PINOTEPA NACIONAL

PUERTO ESCONDIDO

SALINA CRUZ

TLACOLULA

AOPAN

APAM

CIUDAD SAHAGUN

TULA

TULANCINGO

TUXPAN

Sur PUEBLA

TLAXCALA

TUXTLA GUTIERREZ

VERACRUZ

VILLAHERMOSA

CHOLULA

APIZACO

HUAMANTLA

HUAUCHINANGO
IZUCAR DE

MATAMOROS

SAN MARTIN

TEXMELUCAN

TECAMACHALCO
TEHUACAN

ARRIAGA

COMITAN
SAN CRISTOBAL DE LAS

CASAS

TAPACHULA

COSAMALOAPAN

SAN ANDRES TUXTLA

CARDENAS

COMALCALCO

EMILIANO ZAPATA

MACUSPANA

PALENQUE

PICHUCALCO

TEAPA

TENOSIOUE
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OCCIDENTE CHIHUAHUA CIUDAD CAMARGO

CIUDAD
CUAUHTEMOC

CIUDAD DELICIAS

CIUDAD JIMENEZ

OJINAGA

PARRAL

CIUDAD
JUAREZ

NUEVO CASAS

GRANDES

CIUDAD
OBREGON HUATABAMPO

NAVOJOA

COLIMA AUILAN

CIUDAD GUZMAN

MANZANILLO

IECOMAN

CULIACAN GUAMUCHIL

NAVOLATO

HERMOSILLO GUAYMAS

GUADALAJARA EL SALTO

AMECA
CHAPALA

LAGOS DE MORENO

OCOTLAN
SAN JUAN DE LOS

LAGOS

TEPATITLAN

LA PAZ

CIUDAD
CONSTITUCION

SAN JOSE DEL CABO

SANTA ROSALIA

LOS MOCHIS GUASAVE

't ift
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Zono Occidenfe

OCCIDENTE MORELIA APAIZINGAN

CIUDAD HIDALGO

CIUDAD LAZARO

CARDENAS

PATCUARO

PURUANDIRO

URUAPAN

ZACAPU

zrÁcunno
NOGALES AGUA PRIETA

CABORCA

CANANEA

PUERTo pEñRsco

TEPIC SANTIAGO IXCUIÍ{TLA

ZAMORA LA PIEDAD

LOS REYES

SAHUAYO

d
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Zono Norte

ffrea urbana

:.:.=1',.h.ó.=É.'rd fá§¡áUflry

Norte AGUASCALIENTES

CELAYA

CIUDAD VICTORIA

IRAPUATO

LEON

MATAMOROS

MONTERREY

NUEVO LAREDO

QUERETARO

REYNOSA

SABINAS

SALTILLO

SAN LUIS POTOSI

TAMPICO

TORREON

ZACATECAS

**El tiempo de troslodo poro los poblocionés que no se encuentron descritos en
el presente Anexo H, seró de 2 horos.
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coNVENto MARco pARA LA pResracrón DEL sERvrcto rvravoniSiA- DE-
l

ARRENDAÍVIIENTO DE ENLACES DEDICADOS I.OCALES, ENTRE LOCALIDADES;
Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES
púeLrcns DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE

TELECOMUNICACIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE TELEFONOS DE

ruÉxrco, s.A.B. DE c.v. (EN Lo sucEstvo, "TELMEX"), REeRESENTADA EN ESTE
Acro poR EL LrcENcrADo ALEJANDRo cocA sÁrucHez, y PoR LA orRA
PARTE I I (EN LO SUCES¡VO, EL "CONCESIONARIO SOLIC]TANTE
o AUTORTZADO SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL

señon ¡ I, A eurENES EN su coNJUNTo sE LES DENoMINanÁ couo
LAS "PARTES'" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
crÁusulas:

DECLARACIONES

l.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE que:

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo qon las leyes de la República
Mexicana, y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así
como con las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos
del presente CONVENIO.

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con

copia certificada de la escritura pública número I I de fecha [ ],

otorgada ante la fe del licenciado I l, Notario Público número [ ],

misma que se encuentra inscrita en el Regístro Público de Comercio en'la Ciudad
de México, bajo elfolio mercantil I

Utilizarálos servicios objeto del presente CONVENIO para los fines que en cada
caso se establezcan en los ACUERDOS ESPECíf ICOS y en las CONDICIONES
DEI- SERVICIO correspondientes (conforme estos términos se encuentran
definidos en la Cláusula Primera del presente CONVENIO);

No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende
ipresentar en su contra, ante tribunál judicial, administrativo o de otra índole,

dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que afecte o

pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o que dicha
acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez olexigibilidad de epte

c)

d)

tr
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CONVENlO;

Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con

las obligaciones que deriven de las relaciones con sus lrabajadores y cumple

cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, salud
y medio ambiente deltrabajo;

No se encuentra limitado por disposjción judicial, legal, administrativa o contractual
alguna para la celebración del presente CONVENIO, por lo que no sé requiere de

acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el Concesionario se
encuentre obligado en sus términos; y

Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente CONVENIO,
así como los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos
establecidos.

ll.- Declara TELMEX que:

Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las Leyes de la República

Mexicana y cuenta con poder suficiente para celebrar el CONVENIO, de acuerdo
a la copia certificada de la escritura notarialque se adjunta alpresente instrumento.

Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotar una

Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio público

de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a niVel local
y de larga distancia nacional e internacional y el servicio público de telefonía
básica.

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con

copia certificada de la escritura pública número 92,482 de fecha 23 de abril de

1990, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público
número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro
Público de Comercio en el Distrito Federal;

Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, instalar,

mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de 50 años

contados a partirdel 10 de marzo de 1976, de acuerdo con la publicación en el

e)

0

s)

a)

b)

c)

d)

#
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Diario Oficial de la Federación del 31 de maÍzo de 1976, yde la modificación al

título de concesión del 10 de agosto de 1990, publicada en el Díario Oficial de la
Federación el 10 de diciembre de 1990.

lll.- Las PARTES, por conducto de sus representantes legales y bajorprotesta de decir
verdad, declaran que:

Único.- Para Ia aplicación del presente CONVENIO, se someten de manera expresa a lo
previsto en su clausulado, sus anexos, ACUERDOS ESPECíFICOS y la OFERTA.

l

Con base e¡ las anteriores declaraciones, las PARTES ionvienen en otorgar las

siguientes. ..

CLAUSULAS

PR¡MERA. DEFINICIONES i

Las PARTES acuerdan que para efectos del CONVENIO, los siguientes términos tendrán
el significado que a continuación se señalan:

ACTA DE ACEPTACIÓN: Documento que contiene la aceptación del SERVICIO
(formato Anexo "A" de la Oferta). i

ACUERDOS ESPECIFICOS: Solicitudes\presentadas por el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE conforme al formato e instructivo de
llenado delAnexo "8" de lq Oferta, para la prestación de los SERVICIOS y que, una vez
validadas por TELMEX, se constituyen en parte integral del CONVENIO.

ALTA. Solicitud presentada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE para contar con un SERVICIO nuevo.

AUTOR¡ZADO DE TELECOMUNICACIONES O AUTORIZADO SOLICITANTE. Es la

persona física o moral que cuenta con una autorización otorgada por el IFT y que solicita
servicios mayoristas, acceso y/o accede a la infraestructura de TELMEX a fin de prestar

servicios de telecomunicaciones a usuarios finales.

BAJA: Es la suspensión definitiva de un SERVICIO a solicitud del CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.
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CANCELACION: Es la interrupción, a solicitud del CONCESIONARIO SOLICITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE del proceso de instalación de un SERVICIO previamente

contratado y que aún no ha sido entregado.

CONDICIONES DEL SERVICIO: Son aquellas estipuladas en elAnexo "C" "suministro y

Calidad de Servicio" de los ACUERDOS, así como las condiciones adicionales que serán
acordadas mutuamente por las PARTES y que sé establecen eñ el Anexo "C" de la
Oferta.

CONGESTONARIO SOLICITANTÉ v/o CONCESIONARIO: Es concesionario de

telecomunicaciones que solicita servicios mayoristas regulados de la red del Agente
Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones en términos
de la presenle oferta.

CONVENIO: Constituye el presenteidocumento y sus anexos que llegaren a otorgar las

PARTES para la prestación de los SERVICIOS y que se agregarán al presente

instrumento, así como las CONDICIONES DEL SERVICIO.

ENLACE DEDICADO: Enlace Digital o Enlace Ethernet.

ENLACE DIGITAL: Enlace de transmisión entre redes y puertos de acceso asociados,
que deberán establecerse de manera digital utilizando el formato TDM (Multiplexión por

División de Tiempo);

ENLACE ETHERNET. Enlace de transmisión que utiliza el estándar de transmisión
Ethernet;

IFT: lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

LOCALIDAD: Poblaciones que se ubican y son atendidas por la misma o distintas redes
urbanas, en el entendido de que en aquellas localidades que sean atendidas por una

misma red urbana se contratarán Enlaces Dedicados Locales, mientras que en las

localidades que intervengan diferentes redes urbanas se contratarán Enlaces Dedicados
Entre Localidades (anteriormente Enlaces Dedicados de Larga Distancia)r.

1 Para efectos de claridad, Telmex debe anexar en el SEG un listado de las redes urbanas con las claves INEGI de las

localidades que las conforman, como una sección "Consulta de información de Enlaces Dedicados"

tr
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OFERTA: La Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de
arrendamiento de enlaces dedicados autorízada por el lFT.

PARTES: TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE.

PARO DE RELOJ: Situación en la cual se detiene el conteo del plazo correspondiente.

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA / RECEPCIÓN: Es el procedimiento estipulado en el
Anexo "D" de la Oferta. 

i

SERVICIO MAYORISTA DE ARREND}MIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES:
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma
localidad delterritorio nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados
Solicitantes de telecomunicaciones.

LOCALIDADES: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se
ubican en localidades distintas del territorio nacional, prestado a otros Concesionarios
Solicitantes y Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones.

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DED¡CAPOS DE LARGA
DISTANCIA INTERNACIONAL: Servicio de arrendamiento de enlace-s de transmisión, en
los cuales una de las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional, excepto
ciudades fronterizas, y otra en el extranjero. Este servicio tiene un ámbito geográfico
nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizado¡ Solicitantes de
telecomunicaciones.

SEG: Es el Sistema Electrónico,de Gestión referido en la Medida Cuadragésima Segunda

--,/del Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia.

SERVICIO§:' Son los servicios de telecomunicaciones que TELMEX le ofrece al
CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, que se listan a

continuación:

o Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlace§ Dedicados Locales / §o Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades
. Servicio Mayorista de Arrendamiento dé Enlaces Dedicados de Larga Distancia

lnternacional /
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SEGUNDA. OBJETO
I

I

TELMEX se obliga a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE los SERVICIOS de conformidad con el presente CONVENIO su

respectivo Anexo "A" de Tarifas, las Medidas de Preponderancia aplicables y vigentes
impuestas por el lFT, apí como la Oferta de Referencia aplicable al periodo respectivo, el

cual es parte integrante del presente CONVENIO y firmado por las PARTES se adjunta
al presente como si a la letra se insertase.

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE informará a

TELMEX sobre aquellos acuerdos alcanzados con otros concesionarios para el uso

compartido de Ia infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el

cual aquel concesionario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE eI uso de ta|

infraestructura a fin de que, en caso de ser necesario, se tengan elementos que permitan

deslindar responsabilidades respecto al uso compartido de esa infraestructura.

Las tarifas para los Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre
Localidades y de Larga Distancia tnternacional, son aquellas que se establecen en el

Anexo "A" del presente CONVENIO.

Siendo el cumplimiento del CONVENIO y sus Anexos el principal objetivo de las PARTES,

en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el

objeto del CONVENIO y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su

literalidad, se interpnetará de acuerdo a lo que las PABTES propusieron, y se interpretará

en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretacíón se hará de forma integral y

armónica en conjunto con lo previsto en el CONVENIO y su Anexo, por lo que las palabras

con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturalezay efectos delCONVENlO,
y en segundo lugar de su Anexo y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente:

En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley;

En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente previsto en las

Medidas de Preponderancia impuestas por el IFT;

En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo P/|FT/EXT11812141279
para la abstención de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo S
PllFTlEXTlOgO215/43 de Puntos de lnterconexión y el Acuerdo mediante el cual el

lnstituto determinó las Condiciones Técnicas Mínimas de lnterconexión;

En cuarto lugar, para TELMEX, a lo expresamente previsto en sus títulos de

concesión

a

a
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En quinto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios

concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y

En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del
Código Civil Federal.

El presente CONVENIO, su Anexo y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran
forman parte integrante del mismo.

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE se obliga a
pagar a TELMEX por la prestación de los SERVICIOS, las tarifas estableqidas en
elAnexo "A" del presente CONVENIO, mismas que se tienen por reproducidas en
el presente apartado como si a la letra se insertasen, de conformidad con las
sig u ientes cond iciones:

Gastos de instalación

Pago de los gastos de instalación en una sola exhibición al día hábil siguiente de la
validación de los ACUERDOS ESPECIFICOS re§pectivos, conforme a las tarifas que se
estipulan en elAnexo "A" del presente CONVENiO.

r,,i i

b) Pago mensual de los SERV¡CIOS

Pago mensual de la renta del mes borriente de los SERVICIOS de conformidad .on lr.
tarifas que se estipulan en elAnexd "A" de Tarifas del presente CONVENIO.

i

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE se encuentra
obligado al pago mensual de los servicios, a partir de la fecha de la nofificación de entrega

del servicio por parte de TELMEX confirmada mediante la recepción que del mismo
realice el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE a través de
la firma del ACTA de ACEPTACIÓN correspondiente. Un ejemplar del ACTA de
ACEPTACIÓN quedará en poder de cada una de las PARTES.

El PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/RECEPCIÓN de los SERVICIOS se sujetará a los
términos y condicíones delAnexo "D" de la Oferta.

Los pagos referidos deberán cubrirse a más tardar dentro de los 30 (treinta) días
naturales siguientes a aquél en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

¡t
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AUTORIZADO SOLICITANTE haya recibido la factura correspondiente, de no llevarse a

cabo, TELMEX podrá rescindir ef presente CONVENIO sin necesidad de declaración
judicial. En caso de que la fecha de vencimiento corresponda a un día inhábil, se

efectuará al día siguiente hábil.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

acuerdan que en el evento de que este último incumpla con cualesquiera de las

obligaciones de pago a su cargo bajo el presente CONVENIO, TELMEX estará

debidamente facultado para: (i) suspender, sin responsabilidad alguna, la prestación de

los Servicíos, una vez realizada la notificación al CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE. En esta notificación TELMEX le concederá al

CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE un periodo de 10 (diez) días hábiles
para que subsane cualquier obligación de pago, TELMEX podrá, rescindir el presente

CONVENIO en observancia a lo dispuesto en la cláusula Décima Sexta. Rescisión del

CONVENIO. En este último caso, TELMEX podrá exigir el pago de daños y perjuicios

l

c) Remisión de facturas

TELMEX remitirá mensualmente de manera obligátoria mediante el SEG y al domicilio
del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE y/o a la cuenta

de correo electrónico señalada paru tales efectos en la Cláusula VIGESIMA del presente

CONVENIO, la factura a pagar por los SERVICIOS correspondientes, la cual deberá

cumplir con los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su

expedición

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

no reciba las facturas por causas imputables al mismo, éste deberá realizar el pago de

dichas facturas dentro del plazo señalado en el inciso b) de la presente cláusula, contando

el plazo correspondiente a partir de la fecha en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE

O AUTORIZADO SOLICITANTE debió haber recibido la factura.

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por

cualquiera de las siguientes vías, con previo aviso del CONCESIONARIO SOLICITANTE

O AUTORIZADO SOLICITANTE:

1. Pago con cheque emitido por una lnstitucíón Bancaria, a nombre de TELÉFONOS §

DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. el cual será entregado en el domicilio de TELMEX o
depositado en la cuenta bancaria que TELMEX previamente le indique al

CONC ESI ONARIO SOLI C ITANTE O AUTORIZADO SOLI C ITANTE.

112



t' j ift
I INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES

2. Pago por transferencia electrónica ala cuenta bancaria que TELMEX previamente

te indique at coNCEStoNARlo sollc|TANTE o AUTORIZADO SOLICITANTE.

d) Impuestos

Las PARTES se harán cargo del pago de los impuestos que en virtud de la prestación de
Ios SERVICIOS y de acuerdo con la legislación vigente les corresponda.

3.2 , En el caso de q,ue el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE no esté de ac¡rerdo con su factura, deberá dirigir su inconformidad a

TELMEX de acuerdo a lo siguiente.

Para que cualquier inconformidad sea procedente, la misma deberá (i) referirse
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable
a los SERVICIOS, así cqmo a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero
por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a este CONVENIO, ni

tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SERVICIOS; (ii) hacerse valer
dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura
originalde que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de. (a) el rechazo formal, por

escrito, en que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
manifieste las razones de su inconformidad y (b) a elección del CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE el pago total de los servicios o, el pago
por los cargos reconocidos y la exhibición de una fianza que garantice el importe de
aquellos no reconocidos. Como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del
servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se
considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior
no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas
que sean determinadas administrativamente por rla autoridad competente.

Queda claramente entendido por las PARTES que las inconformidades que no reúnan
los requiqitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las

facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por consentídos.

1

Aquellas facturas que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE hubiese objetado, stsrántrevisadas por ambas PARTES en un plazo que

no excederá de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la recepción de la
notificación por escrito de la objeción correspondiente, a efecto de determinar el monto
efectivo a pagar , misma que no procederá si no es realizada dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de

,l'
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acuerdo con los demás términos y condiciones previstos en el segundo párrafo de este
inciso. Si una vez concluido el plazo de 30 (treinta) días TELMEX no ha notificado la

procedencia de la objeción al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, se

entenderá automáticamente que la objeción es procedente y el Concesionario Solicitante
o Autorizado Solicitante quedará exhimido del pago de la cantidad objetada.

En caso de ser improcedente la objeción presentada por el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto
objetado, los intereses moratorios a los que hace referencia la Cláusula Cuarta del
presente CONVENIO desde la fecha original de pago. En caso de que la objeción sea
procedente, y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
haya optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, TELMEX deberá
efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la objeción y deberá pagar,

mutatis mutandis, los intereses a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente

CONVENIO.

e) Facturación extemporánea.

TELMEX podrá presentar en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales posteriores

al mes de facturación correspondiente, facturas complementarias por SERVICIOS
omitidos o incorrectamente facturados

CUARTA. INTERESES MORATORIOS ]

En caso de incumplimiento por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas
en el presente CONVENIO y en la Oferta de Referencia, deberá pagar, en adición a las

cantidades adeudadas, y desde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta
la fecha en que queden totalmente pagadas, intereses moratorios sobre saldos insolutos
a una tasa anual que será igual a la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio (TllE)
vigente a plaza de 28 (veintiocho) días más reciente en relación con la fecha en que

ocurra el incumplimiento de pago, multiplicada a razón de 1 (una) vez, sobre bases de

cálculos mensuales.

/
La tasa base para eféctos del cálculo de intereses moratorios en el primer período

mensual será la TllE vigente a la fecha de vencimiento de ta obligación de pago

correspondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la TllE vigente
en la fecha en que inicie cada período mensual subseCuente, contado a partir de la fecha
de vencimiento de las contraprestaciones correspondientes.

il
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Los intere§es moratorios se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se computarán
L

por dfas ealendario sobre la base de 1 (un) año comercial de 360 (trescientos sesenta)
días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de

la obligación de pago, hasta la fecha en que se liquiden en su totalidad los saldos
insolutos a TELMEX, en la inteligencia de que los lintereses moratorios variarán
mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el período

en que subsista el incumplimiento.

Para el supuesto en que desaparezca la TllE, la tasa de interés que servirá como base
para determinar los intereses moratorios no podrá ser menor a la tasa de interés más alta

del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que se

aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días.

QUINTA. CONDICIONES PARA LA ¡NSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS

Con el objeto de que TELMEX preste los SERVICIOS en los términos acordados en

el presente CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE debe acondicionar el sitio donde deban instalarse los SERVICIOS de

conformidad con los requerimientos técnicos descritos en elAnexo "E" de la Oferta.
l

El CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE notificará a
TELMEX cuando los sitios se encuentren totalmente acondicionados y preparados
para recibir los SERVICIOS, de acuerdo con las condiciones de instalación definidas
para cada uno de lós SERVICIOS establecidas en elAnexo "E" de la Oferta.

SEXTA.- INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS

En caso de que TELMEX no cumpla con la entrega, instalación y puesta en operación de

los SERVICIOS, dgspués de cumplido por parte d.el CONCESIONARIO SOLICITANTE
O AUTORZADO SOLICITANTE el acondicionamiento de los sitios, de conformidad con

lo establecido en la cláusula anterior, TELMEI liquidará las penalizaciones

correspondientes a través de la emisiónrde una nota de crédito aplicable en la facturación
mensual, la cual deberá ser emitida en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días naturales
a partir de la fecha en que haya ocurrido el incumplimiento. Este procedimiento aplicará
en los casos donde los montos objetados por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O §
AUTORIZADO SOLICITANTE resulten procedentes, una vez entregada la nota de crédito
correspondiente por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE, el monto económico correspondiente al 10% de la renta mensual del

5.1

5.2
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enlace por cada día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas comprometidas
del servicio en cuestiQn. Las cantidades referidas serán liquidadas sin perjuicio de las
penalidades que TELMEX deba pagar a los Concesionarios Solicitantes o Autorizados
Solicitantes en términos de la Oferta de Referencia aplicable vigente.

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de
retraso atribuibles al CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
del servicio respectivo, ni los que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito
ni aquellos no imputables a TELMEX, los que de manera enunciativa mas no limitatíva,
pueden consistir en. inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos,
terremotos, retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o
federales), acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, plantones en vía
pública y negación de accesos a las instalaciones del cliente final. Tampoco se

computarán los tiempos atribuibles a las notificaciones que TELMEX realice a los

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés
por participar en las nuevas obras civiles.

SÉPTIMA. FUNcIoNAMIENTo Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS

7.1 En la fecha de entrega de los SERVICIOS definida según lo establecido en elAnexo
¡rC' de la Oferta, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORI.ZADO

SOLICITANTE tendrá derecho a verificar su funcionalidad, a fin de constatar que los

SERVICIOS se ajustan a las especificaciones establecidas en el PROCEDIMIENTO
DE ENTREGA/ RECEPCIÓN. Dicha verificación se lfevará a cabo conjuntamente
con TELMEX y en caso de que se satisfagan dichas especificaciones el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE procederá a la

firma delACTA DE ACEPTACIÓN.

En el caso de que cualquiera de los supuestos previstos a continuación se

llevara a cabo, TELMEX tendrá por aceptados los SERVICIOS y por lo tanto
el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
deberá cumplir con las obligaciones de pago por los conceptos que

correspondan:

a. En caso de que la verificación de la funcionalidad de los SERVICIOS no se A'
realice en los términos previstos en el inciso 7.1 y el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE hiciere uso de los

SERVICIOS.

7.2
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b. En caso de que los SERVICIOS ya hubieren sido entregados por TELMEX y

aceptados por el CONCESIONARIO SOLICITANT9 O AUTORIZADO
SOLICITANTE y éste no hiciere uso de los mismos por causas no imputables
a TELMEX.

c. Una vez que TELMEX notifique al concesionario qúe el servicio se encuentra
terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo
del plazo de entrega. Las PARTES tendrán un plazo de 2 (dos) días para

realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso
de que dicha prueba no sea realizada por causas imputables al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE o su

cliente y se venza este plazo, TELMEX iniciará la facturación correspondiente
y se reagendará la entrega del servicio cuando el concesionario notifique que

se encuentra listo para recibirlo.

Asimismo, las PARTES convienen en que, si derivado de la firma del ACTA DE

ACEPTACIÓN a que se refiere el inciso 7.1, o de la notificaCión que hiciere el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE a TELMEX
respecto de su observación del funcionamiento de los SERVICIOS, al día hábil

siguiente a la fecha de entrega de los mismos se acreditará que éstos no cumplen

con las características solicitadas, se entenderá que es una falla en la continuidad
de los SERVICIOS y se aplicará lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del
CONVENIO.

OCTAVA. PROP¡EDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABIL¡DAD

8.2

Los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de
conmutación y transmisión, enlaces de transmisiórl y demás elementos que
compongan las instalaciones necesarias para la prestación de los SERVICIOS y
que sean suministrados por TELMEX, son de la exclusiva propiedad de éste.

En consecuencía, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE lse constituye como depositario responsable del buen uso y
conseryación Ue los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas y
enlaces de transmisión que se instalen en los sitios del CONCESIOITIRRIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE para el uso de los SERVICIOS
cont¡aJados. TftUfX podrá recoger sus equipos en cualquier momento posterior

a la notificación de BAJA de los SERVICIOS, hasta por un máximo de 20 (veinte)
días hábiles o, en caso contrario, en la fecha o mediante los procedimientos que i

8.1
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8.3

para tal efecto acuerde con el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE.

En caso de daño, robo o destrucción a las instalaciones, infraestructura y equipos,
propiedad de TELMEX, asociados a la operación de los SERVICIOS citados en

los dos incisos anteriores, y que le sean directamente imputables al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, sus
subsidiarias, filiales y clientes, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE se obliga a indemnizar a TELMEX las cantidades
que resulten de la cuantificación, con previa investigación que al efecto realicen
las PARTES respecto del origen e imputabilidad de los daños ocasionados por

tales.circu nsta ncias.

S¡ durante el proceso de instalación de los equipos, aparatos, accesorios,
dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y transmisión y demás
elementos necesarios para la prestac¡ón de los SERVIC¡OS que sean
suministrados por TELMEX, sus subsidiarias y filiales, dañen, destruyan o
interrumpan los SERVICIOS del CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE y que le sean directamente imputables a TELMEX,
sus subsidiarias y filiales, por no haberse ajustado a las especificaciones,
lineamientos, procedimientos, planos y diagramas de los equipos e instalaciones
del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE, que

deberán ser provistos a TELMEX previamente al proceso de instalación de los

SERVICIOS, TELMEX se obliga a indemnizar al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE las cantidades que resulten de la
cuantificación de los daños ocasionados por tales circunstancias, una vez
realizada la investigación que al efecto realicen las PARTES respecto del origen e
imputabilidad de dichos daños. En caso de que las especificaciones, lineamientos,
procedimientos, planos y diagramas de los equipos e instalaciones del
CONCES¡ONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE no hayan sido
entregados a TELMEX, ésta no será responsable de los daños que se ocasionen.

Asimismo, las PARTES procederán a la elaboración del acta administrativa
correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la

cuantificación de los daños antes mencionados. #

8.4

118



', ift
INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

9.1

NovENA. cARANTías oel coNVENro

9.2

FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté
vigente este CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE mantendrá constituida unafianzao carta de crédito, a su elección,
en garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los términos de este
CONVENIO, por un monto que cubra por'1 lo menos un promedio de

contraprestaciones equivalente a dos meses , incluyendo accesorios y cualquier
otro cargo. El monto de la fianza o carta de crédito de un CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE que realice por primera vez la
contratación de SERVICIOS, es acordada entre las PARTES por la cantidad de
XXXXXX(XXXX pesos 00/100 M,N.), la cual no deberá exceder la cantidad de

§1 ,000,000 de pesos M.N (un millón de pesos 00/100 M.N.) y deberá ser expedida
por una lnstitución de Fianzas o una lnstitución Bancaria, según sea el caso, de

los Estados Unidos Mexicanos. La fianza o carta de crédito se sujetarán a los

términos de la Legíslación vigente en la materia, en lo no previsto por ésta, a lo
dispuesto en el Título Decimotercero del Código Civil Federal, garantizando la

lnstitución correspondiente el pago de las contraprestaciones que se pactan en
este CONVENIO a cargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE, y todos y cadE uno de los gastos en que incurra TELMEX al exigir
dicho derecho conforme a este CONVENIO. i

En todo caso, la fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y
estipulaciones mínimas, a satisfacción de TELMEX: 

,

9.2.1 Deberá ser otorgada por una lnstitución de Fianzas Mexicana de

1, reconocido prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporatívo o de

interés del fiado y que esté debidamente autorizada por la Secretaría de
Hacienda y C¡édito Público.

9.2.2 Deberá señalar que la lnstitución de Fianzas acepta someterse al
procedimiento establecido en los artículos 93, 1 18 Bis y demás relativos de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

9.2.3 Para canóelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la lnstitución

, de Fianzas la autorización por escrito de TELMEX.

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 10Oo/o

del importe total de los SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados por

fi"
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TELMEX al CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
durante 2 (dos) meses del año calendario inmediato anterior o el estimado de

SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que

resulte mayor.

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la
fecha de firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELMEX, según el

caso, quedando TELMEX facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha
garantía no sea otorgada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOL¡CITANTE dentro de dicho plazo.

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE no otorgase una nueva garantía dentro de los 30 (treinta) días
posteriores al vencímiento de la garantía anterior, TELMEX podrá rescindir el

presente CONVENIO sin necesidad de declaración judicial.

9.3 MODIFICACIÓN DE LAS GARANT¡AS. No obstante lo anterior, el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE deberá, a
solicitud de TELMEX, actualizar la garantía a que hace referencia esta Cláusula
Sexta con la finalidad de que (i) sea equivalente al 100% del valor de los 2 (dos)

meses del año calendario inmediato anterior de mayor consumo, y; (ii) refleje
la solvencia y el comportamiento crediticio ,del CONCESIONARIO
SOL¡CITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.

DÉC¡MA. PROGESO DE BAJAS

1O.l Para la BAJA de un SERVICIO el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTOR¡ZADO SOLICITANTE debe presentar la solicitud oficialde BAJA a TELMEX
mediante el SEG y solo por inmposibilidad técnica se hará en elformato escrito.

10.2 El CONCESIONARIO SOL¡CITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE tendrá un

plazo de 2 (dos) días hábiles posteriores a la presentación del ACUERDO
ESPECíFICO para reconsiderar su petición y solicitar la reconexión. Para este caso,

no se aplícarán los cargos por gastos de instalación y se mantendrá el SERVICIO en

operación asícomo en la facturación correspondiente. d'

10.3 La eliminación de cargos y del proceso'de facturación de un SERVICIO se harán

efectivas 15 (quince) días naturales después de la solicitu,d oficial de BAJA del mismo
por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.
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1O.4 En caso de que transcurriera el período

SERVICIO continuara facturándose,
correspondiente.
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l,)i'J3lP,,['3f 8il'-?5

señalado 15 (quince) días naturales y el \se procederá a realizar el ajuste

10.5 En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLTCITANTE solicite una reconexión del SERICIó posterior a los 2 (dos) días
hábilds mencionados en el punto 10.2.2,y antes de los 15 (quince) días naturales de
la desincorporación a la facturación, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOUCITANTE enviará un nuevo ACUEBDO ESPECíFICO en el

entendido que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE deberá pagar los gastos de instalación de este SERVICIO de manera
inmediata.

DECIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS

Tanto TELMEX pomo el CONCESTONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE deberán cumplir sus obligaciones objeto del presente CONVENIO por sí

mismos, y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del mismo en ningún
caso podrán ser cedidos, gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización por

escrito de la otra parte, autorización que no será negada sin razón justificada. Sin

embargo, las PARTES acuerdan que las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE y en favor de TELMEX, presentes o

futuras, podrán ser cedidas por cualquier medio legal a instituciones de crédito,
fideicomisos u organizaciones auxiliares de crédito, o cualquier otra persona o vehículo,
tanto nacionales como extranjeras. Queda exceptuada de lo previlto en esta Cláusula la

cesión que el CONCESIONARIO SOLICITANTE 'O AUTORIZADO SOLICITANTE
efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o Controladora, la cual requerirá1

exclusivamente la notificación por escrito a TELMEX.

DECIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE RECUPERACION DE
LOS SERVIC¡OS

En caso de interrupción de cualquiera de los SERVICIOS, por fallas atribuibles a los
equipos y cableados de TELMEX, el restablecimiento de los mismos se llevará a cabo de
conformidad con lo previsto en el Anexo "C" (Suministro y Calidad del Servicío) de los
ACUERDOS. N
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oÉorrna TERcERA. ACCESO A LOS SITIOS

Para los efectos de inspección, arreglo, retiro ylo reparación de las instalaciones o

infraestructura propiedad de TELMEX, el CONCESIONARIO SOLICITANTE O
AUTORIZADANE SOLICITANTE conviene en permitir a los inspectores, trabajadores o
contratistas de TELMEX, el libre acceso al sitió en donde estén instaladas las mismas
preferentemente las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco)
días del año, con la debida presentación de la identificación vigente de los empleados o
contratistas de TELMEX, en caso contrario el CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE indicará la fecha y horario dentro delcual se podrá acceder
al sitio, en el entendido de que si por causas imputables al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE o a su cliente se le restringiera o negara
el acceso al sitio delcliente en donde se encuentren las instalaciones, dichos retrasos en

la instalación o reparación no se tomarán en eúenta para la medición del cumplimento de

los plazos de reparación de incidencias previstos en elAnexo "F" de la Oferta.

DECIMA CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO

Ninguna de las PARTES será responsable por caso fortuito yto fúerza mayor, incluyendo
sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas civiles,
sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendios, terremotos u otras
situaciones sim ilares.

TELMEX tampoco será responsable por causas que no le sean imputables, las.que de

manera enunciativa mas no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de

trqbajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica
ocasionados por vandalismo o un tercero, acondicionamiento de sitios del cliente que no

estén listos, plantones en vía pública y aegación de accesos a las instalacíones delcliente
final.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA

15.1 DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente CONVENIO estará vigente a partir de la fecha de firma y hasta el 31 de

Diciembre del2018, sin perjuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor en

términos de la medida CUADRAGESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas

il
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El presente CONVENIO podrá terminarse de manera anticipada, ya sea por acuerdo de las
PARTES firmado por sus respectivos apoderados o con previa notificación por escrito
enviada por alguna de las PARTES a la otra con una anticipación mínima de 60 (sesenta)

días naturales previos a la fecha efectiva de terminación, cuando se presente una o más de
las causales siguientes:

A) Revocación deltítulo de concesión de cualquiera de las PARTES;

B) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad competente
que así lo ordene; i

C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales;

D) Se p/esente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armado, por el

cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales.

I5.3 DURACIÓN DE LOS SERVICIOS

No obstante lo establecido en los numerales 15.1 y 15.2 anteriores, los SERVICIOS objeto
del CONVENIO que el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE
hubiera requerido a TELMEX a través de los ACUERDOS ESPECIFICOS
correspondientes, tendrán la vigencia mínima forzosa que para cada uno de éstos se
determine en los mismos y la tarifa aplicable a los mismos regirá hasta el término de cada
ACUERDO. En caso de que TELMEX de por terminado de forma anticipada el presente
CONVENIO, no estará obligada a proporcionar al CONCESIONARIO SOLTCITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE los servicios adicionales que requie¡a dicho concesionario
a partir de la fecha efectivá en que el CONVENIO termine sus efectos, es decir, una vez
concluido el plazo de 30 (treinta) días a que hace referencia el numeral15.2 anterior.

15.4 Las PARTES acuerdan que los ACUERDOS ESPECIFICOS respectivos se
sujetarán a lo establecido en el presente CONVENIO.

15.5 Las obligaciones pendientes de cumplimiento por las PARTES, quedarán

; su§sistentes hasta su total cumplimiento.,/ \,

il
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DÉcrMA sExrA. REScrsróN DEL coNVENro

La PARTE que resulte afectada por el incumplimiento de la otra a cualquiera de, o todas
sus obligaciones contenidas en el presente CONVENIO, podrá rescindir de forma
inmediata el mismo, sin necesidad de declaración judicial o administrativa, mediante
simple notificación por escrito que dirija a la parte que incumplió con por lo menos 30

(treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos la rescisión.
De igual forma la parte afectada dará aviso por escrito al lnstituto sobre la rescisión
notificada, adjuntando la documentación con la justificación correspondiente. El efecto
inmediato de la rescisión tiene como consecuencia que la parte afectada por el

incumplimiento no tendrá la obligación de entregar los servicios que hubiesen sido

solicitados por la parte incumplida con anterioridad a la fecha efectiva de rescisión y que

no hubiesen sido entregados materialmente por la parte afectada por el incumplimiento,

así como también dará lugar a que la parte incumplida no pueda solicitar la contratación
de servicios adicionales y que la parte afectada por el incumplimiento no esté obligada a
la prestación de los mismos. Si la parte afectada es la receptora de los SERVICIOS
conforme a este CONVENIO, aquella recibirá el pago íntegro de las penalidades a las
que la otra párte esté sujeta en atencíón a dicho incumplimiento.

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento,

deberán ser cubiertas , por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE a más tardar dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la

notificación de la rescisión.

oÉcrrun sÉpr¡rvra. PERTJUICIO A TERCEROS

17.1 Si con motivo del traslado de los equipos que va a suministrar TELMEX se causara
perjuicio a terceros, TELMEX y sus proveedores, en su caso, se obligarán a
responder de ello y a eximir de toda responsabilidad al CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE.

17.2 Si co¡ motivo de la operación de los SERVICIOS se causara perjuicio a terceros,
y se óomprueba la responsabilidad directa del CONCESIONARIO SOLICITANTE
O AUTORIZADO SOLICITANTE, ésta se obligará a responder de ello y a eximir
de toda responsabilidad a TELMEX.

fl

124



I

oÉcrrua ocrAVA. oBLrcAcroNES FTScALES

\

nJ ift
INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

Ambas PARTES están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas
a su cargo por la legislación fiscal vigente.

oÉcInaa NoVENA. AcUERDo INTEGRAL

El presente CONVENIO, así como cualquier documento que deba ser otorgado o

entregado de acuerdo con lo que aquí se establece, contiene el acuerdo total entre las
PARTES con respecto a las materias aquí incluidas y sobre éste.

VIGÉSIMA. DOMIC¡LIOS.

20.1 Las PARTES convienen que cualesquier solicitudes o notificaciones deberán
hacerse de forma escrita o a través de cualquier otro medio electrónico, de
cómputo o telecomunicación aceptado por las PARTES del cual quede constancia

'i
de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto las PARTES señalan como
§us domicilios los siguientes:

TELMEX
Parque Vía No. 190 Piso 9

Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06500

CONC ESI ONARIO SOLI C ITANTE O AUTORIZADO SOLIC ITANTE

Dirección de correo electrónico para envío de facturas:

20.2 En caso de que cualquiera de las PARTES cambiara de domicilio, deberá
notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que
los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este CONVENIO

. déban darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra
parte.

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN APLICABLE

Para la interpretación y cumplimiento del CONVENIO, las PARTES se sorneten
expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la

Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiere corresponderles en
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.
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VIGÉSIMASEGUÑDA. CONDICIÓN SUSPENSIVA

Las PARTES acuerdan expresamente que el presente CONVENIO y sus efectos se

encuentran sujetos al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que el

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE constituya a favor de

TELMEX la garantía a la que se hace referencia en la Cláusula Novena del presente

CONVENIO, en el entendido de que TELMEX no estará obligada a prestar al

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE |os SERVICIOS en

tanto dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de TELMEX de acuerdo

con lo establecido en la cláusula aplicable. En todo caso, la garantía deberá quedar

constituida a más tardar dentro de los siguientes treinta días hábiles siguientes a la firma

del presente CONVENIO.

VIGESIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE

convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de
Ios servicios mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre
Localidades o de Larga Distancia lnternacional que provean a otros concesionarios.

En caso de que TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución

del lnstituto, términos y condiciones distintos a otros concesionarioq solicitantes, a sus
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo

de interés económico respecto de servicios mayoristas de arrendamiento de Enlaces

Dedicados Locales, entre Localidades o de Larga Distancia lnternacional, deberá hacer

extensivos los mismos términos y condiciones al CONCESIONARIO SOLICITANTE O

AUTORIZADO SOLICITANTE a partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición del

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOL¡CITANTE, podrán celebrar el
l

convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días

hábiles contados a partir de la fecha de solicitud.

VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓT.¡ OE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

En.el momento en el,que el lnstituto notifique a TELMEX que ha dejado de serAgente
Económico Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han dejado de aplicar

las Medidas de Preponderancia a que se refieren las Resoluciones P/lFT/EXT1060314176

de fecha 6 de marzo de 2014 y P/IFT/EXT12702171719 de fecha 27 de febrero de 2017,
por haber obtenido TELMEX resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de

,{
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las Resoluciones citadas, en la que se declare la nulidad o ilegalidad de éstas o por que

el lnstituto así lo determine, las PARTES se obligan a negociar de buena fe durante un
periodo de 120 (ciento veinte) días naturales, losínuevos términos y condiciones
aplicables a los SERVICIOS objeto del presente CONVENIO que reflejen la, nueva
situación jurídica aplicable a dichos SERVICIOS, plazo durante el cual permanecerán

vigentes las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las PARTES Las

Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren
necesario.

VIGÉSIMA QUINTA. DATOS PERSONALES.

El CONCESTONARIO SOLICITANTE, eIAUTORIZADO SOLICITANTE y TELMEX, cada
uno, es responsable del tratamiento y manejo adecuado de los datos personales que

obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la legislación aplicable y

su aviso delprivacidad en cumplimiento con Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento.

En relación con lo enterior, el CONCESIONARIO SOLICITANTE o el AUTORIZADO
SOLICITANTE declara que: (i) ha informado a los titulares, a través de su aviso de
privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos personales a TELMEX para

las finalidades der.i.vadas del servicio contratado y en términos de dicho aviso de
privacidad, (ii) que ha obtenidp el consentimiento de los titulares para la transferencia de
sus datos personales a TELMEX para las finalidades derivadas del servicio contratado y
en términos de dicho aviso de privacidad.

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme al

cumplimiento de este CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE o el
AUTORIZADO SOLICITANTE deberá indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a
TELMEX de cualquier monto que este último tenga que pagar por multas ylo
indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos,

1l
civiles o transacciones que resuelvan el o los reclamos correspondientes, siempre que
ese ,CONCESIONARIO SOLICITANTE o ese AUTORIZADO SOLICITANTE sea
responsable por multas y/o indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de
procesos administrativos, cíviles o transacciones que resuelvan el o los reclamos
correspondientes. Esta responsabilidad de indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo
a TELMEX la otorga el CONCESIONARIO SOLICITANTE o AUTORIZADO
SOLICITANTE sin límite alguno.
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En términos de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos expedidos
por el lnstituto Federal de Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales y

demás normatividad aplicable al CONCESIONARIO SOLICITANTE o AUTORIZADO
SOLICITANTE, se obligue a lo siguiente:

(a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que correspondan que

como mínimo deben incluir: (i) ldentidad y domicilio del responsable; (ii) Finalidades del
tratamiento de los datos personales; (iii) ldentificación de la información que se recaba
de los titulares; (iv) las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para

limitar el uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejErcer los

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; (vi) La transferencia de datos
personales, en caso de que ésta se pretenda efectuar, y (vii) el procedimiento y medio
por el cual el responsable comunicará a los titulares de cambios al aviso de privacidad.

Recabar el consentimiento que sea necesario de los usuarios finales de los datos
personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones objeto del contrato.

(b) Atender las solicitudes que fos titulares de datos personales pudieran ejercer respecto
de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.

(c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que obtengan;.

usen y/o maneje( en términos de lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Datos
Personales.

(d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias que
permitan proteger los datos personales de los titulares contra daño, pérdida, alteración,
destrucción o el uso, acceso oltratamiento no autorizado.

(e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en la

legislación aplicable.

VIGÉS¡MA SEXTA. ANTICORRUPCIÓN

El CONCESIONARIO SOLICITANTE y TELMEX en este acto manifiestan lo siguiente.

i) Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y
entender.
¡i) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su personal Ñ

cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción.
ii¡) Llevarán a cabo todos los actos necegarios para prevenir que, se incumpla la Ley
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Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de alguna de las
PARTES, las PARTES declaran que nadie de su personal involucrado en la ejecución del
presente Convenio, es ni ha sido servidor público o agente gubernamental. En caso de
que cualquiera de su personal adquiera la calidad de servidor público o agente
gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del conocimiento de la otra Parte
la circunstancia antes mencionada.

Las PARTES declaran y garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto,
los recursos con los que financian lá misma y aquellos con los que harán el pago dq las

contraprestaciones previstas en el presente CONVENIO son de procedencia lícita.
Deberán cumplír con la legislación aplicable y proporcionar a su contraparte toda aquella
información qu: la ley le requiera para dar cumplimiento a la misma.

Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las PARTES de su contenido y
alcance, los representantes debidamente facultados de TELMEX y el CONCESIONARIO
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE lo firman por triplicado en la Ciudad de
México, el día XX de XXXXXXXXXX de 201[].

rELÉFoNos DE MÉxrco, s.A.B. DE c.v. ""X;ff[,]l§l"rt"?t¿:+ii:]l= "

ALEJANDRO COCA SANCHEZ xxxxxxx

,§u,
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ANExo DE pREcrqs euE sE ADJUNTA AL coNVENro pARA LA pREsrÁtéi8if'ü'€AcroNEs
sqRv¡cro MAYORTSTA DE ARRENDAMTENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES,
ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA{NTERNACIONAL DE FECHAXX DE XXXX
DE 2oiB, euE cELEBRAN, poR UNA eARTE, relÉroruos oe mÉxrco, s.A.B. DE c.v. (EN
Lo sucEstvo "TELMEx"¡, REpRESENTADA EN ESTE Acro poR xxxxxx, poR LA orRA
xxxxxx. (EN Lo sucEstvo EL "coNCEStoNARIo soL¡crrANTE o AUToR¡zADo
SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXXX.

1. Contraprestaciones que el i'CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO
SOLICITANTE, deberá pagar a TELMEX por concepto de Gastos de lnstalación.

1.1 Gastos de lnstalación Enlace Dedicado Loca!

b.

Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos
locales, uno en cada punta.

Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo
un tamo local en una punta, más el tramo
punta.

de lnstalación comprende dos tramos

por Gastos de lnstalación comprende
local del Punto Multipunto en la otra

c.

d.

Enlace Punto Multipunto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende el tramo
Iocal del PMP o HUB.

Enlace punto a punto de un solo tramo local. El cargo poJ Gastos de lnstalación
comprende un solo tramo, este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central) de
Telmex.

1.2 lGastos de lnstalación Enlace Dedicado Entre Localidades

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende dos tramos
locales, uno en cada punta, más eltramo entre localidades.

Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende
un tramo local en una punta, más el tramo entre localidades, más el tramo local
del Punto Multipunto en la otrapunta.
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1.3 Gastos de lnstalación Enlace Dedicado de Larga Distancia lnternacional

Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende un tramo
local, más eltramo de larga distancia más la parte internacional.
Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de lnstalación comprende
el tramo local del Punto Multipunto, más el tramo de larga distancia, más la parte
internacional.

Papra los numerales 1.1,1.2y 1.3 anteriores, no se cobrarán gastos de instalación para
incrementos de velocidad en un enlace previamente contratado, cuando el precio del
gasto de instalación del nuevo enlace sea el mismo al del que tiene contratado.

1.4 Las contraprestaciones que el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá pagar a

TELMEX por concepto de Gastos de lnstalación se describen en las tablas 1, 2 y 3
siguientes:

Tabla 1. Tarifas de Gastos de lnstalación para Tramos Locales

cr.

b.

Velocidad
Gasto de lnstalación

por Tramo Local

64 Kbps S1,200.55

128 Kbps s1,800.83

L92 Kbps 52,4OL.\O

256 Kbps s3,001.38

384 Kbps s3,601.66

512 Kbps 54,201.93

768 Kbps 54,802.21.

1024 Kbps s5,402.48

E1 (2 Mbps) s8,461.06

E2 (8 Mbps) 533,844.25

E3 (34 Mbps) 542,934.16

E4 (1.39 Mbps) S94,870.95

STMl (1ss Mbps) S94,870.95

Velocidad
Gasto de lnstalación

por Tramo Local

Ethernet 2 Mbps S16,578.29

Ethernet 4 Mbps S16,578.29

Ethernet 6 Mbps Si.6,578.29

Ethernet 8 Mbps 516,s78.29

Ethernet 10 Mbps 516,s78.29

Ethernet 20 Mbps irc,sta.zg

Ethernet 30 Mbps s16,578.29

Ethernet 40 Mbps Sro.szs.zg

Ethernet 50 Mbps 51.6,578.29

Ethernet 60 Mbps S16,578.29

Ethernet 70 Mbps 5L6,s78.29

Ethernet 80 Mbps S16,578.29

Ethernet 90 Mbps 516,s78.29

v
v)
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STM4 (622 Mbps) S213,459.58

STM L6 (2.s Gbps) s533,648.95

STM 64 (10 Gbps) s8s3,838.32

STM-2s6 (a0 Gbps) S3,4i.5,353.30

2 Mbps PMP s8,461.06

34 Mbps PMP 542,834.L6

155 Mbps P$P s94,870.95

622 Mbps PMP s213,459.58

Ethernet 100 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 100 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 150 Mbps S33,156.s8

GigaEthernet 200 Mbps S3:,tso.s8

GigaEthernet 250 Mbps s33,1s6.s8

GigaEthernet 300 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 350 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 400 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 450 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 500 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 550 Mbps S33,156.58

GigaEthernet 600 Mbps s33,156.58

GigaEthernet 750 Mbps S33,156.58

GigaEthernet l Gbps st_32,626.30

GigaEthernet 2 Gbps 5L32,626.30

GigaEthernet 4 Gbps 5L32,626.30

GigáEthernet 6 Gbps s132,626.30

GigaEthernet 8 Gbps 5L32,626.30

GigaEthernet 10 Gbps s132,626.30

GigaEthernet 100 Gbps 5132,626.30

Hub 1 Gbps s132,626.30

Hub 10 Gbps $132,626.30

ü
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Tabla 2. Tarifas de Gastos de tnstalación para Tramos Entre Localidades

Velocidad
Gasto de lnstalación por
Tramo Entre Localidades

64 Kbos
se42.s0

1-28 Kbps
s1,098.39

192 Kbps
s1,235.88

256 Kbps
51.,373.1.1,

384 Kbps
s1,510.35

512 Kbps
5t,647.84

768 Kbps
sr,zss.oz

1-024 Kbps
5t,gzz.zt

E1 (2 Mbps)
S¡,r¿r.sg

E2 (8 Mbps)
s12,s66.31

E3 (34 Mbps)
532,979.O3

E4 (L39 Mbps)
5705,182.41

STML (1ss Mbps)
s105,182.41

STM4 (622 Mbps)
5340,791.28

STM 16 (2.5 Gbps)
s851,978.33

STM 64 (10 Gbps)
S1,363,165.12

STM-256 (a0 Gbps)
55,452,660.47

Velocidad
Gasto de lnstalación por
Tramo Entre localidades

Ethernet 2 Mbps
s2,345.15

Ethernet 4 Mbps
Sz,s+s.rs

Ethernet 6 Mbps
Sz,g+s.rs

Ethernet 8 Mbps
Sz,g+s.rs

Ethernet 10 Mbps
S2,345.15

Ethernet 20 Mbps
S2,345.1s

Ethernet 30 Mbps
S2,345.15

Ethernet 40 Mbps
52,?45.15

Ethernet 50 Mbps
52,34s.r5

Ethernet 60 Mbps
s2,345.15

Ethernet 70 Mbps
52,34s.!s

Ethernet 80 Mbps
Sz,E¿s.rs

Ethernet 90 Mbps
Sz,¡+s.rs

Ethernet 100 Mbps
S4,690.29

GigaEthernet 100 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 150 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 200 Mbps
Sq,ogo.zg

GigaEthernet 250 Mbps
S4,690.29

GigaEthernet 300 Mbps
Sq,ago.zg

GisaEthernet 350 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 400 Mbps
S4,690.29

GisaEthernet 450 M.bps
54,690.29

GisaEthernet 500 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 550 Mbps
54,690.29



Tabla 3. Tarifas de Gastos de lnstalación para Tramos de L.D. lnternacionales
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GigaEthernet 600 Mb

GigaEthernet 750 Mbps

GigaEthernet l Gbps

--GieaEthernet 2

GieaEthernet 4

GigaEthernet 10 G
54,690.29

5q;,69o.29
GigaEthernet L00 G

Velocidad
Gasto dé lnstalación por
Tramo,l-.D. lnternacional

64 Kbps
5t,2LB.+o

128 Kbps
s1,516.34

L92 Kbps
51.,61.3.74

256 Kbps
s1,876.86

384 Kbps
52,t4O.ZO

512 Kbps
52,403.34

768 Kbps
s2,666.68

1024 Kbps
S2,930.03

EL (2 Mbps)
54,582.48

E2 (8 Mbps)
s78,329.92

E3 (34 Mbps)
s48,105.05 /

E4 (139 Mbps)
s105,182.41

STML (15s vlbps)
s105,182.41

Velocidad
Gasto de lnstalación por

Tramo L.D. lnternacional

Ethernet 2 Mbps
S2,34s.i.s

Ethernet 4 Mbps
S2,345.15

Ethernet 6 Mbps
s2,345.15l

Ethernet 8 Mbps
S2,34s.1s

Ethernet L0 Mbps
52,345.L5

Ethernet 20 Mbps
$z,34s.tS

Ethernet 30 Mbps
S2,345.15

Ethernet 40 Mbps
s2,345.15

Ethernet 50 Mbps
s2,34s.1s

Ethernet 60 Mbps
s2,345.15

Ethernet 70 Mbps
Sz,¡¿s.rs

Ethernet 80 Mbps
Sz,E¿s.rs

Ethernet 90 Mbps
s2,345.15
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iTM  (622 Mbps)
5340,791.28

STM 16 (2.s Gbps)
s851,978.33

STM 64 (10 Gbps)
51,363,L65.12

STM-256 (a0 Gbps)
5s,4s2,6ffi.47

Ethernet 100 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 100 Mbps
s4,690.29

GigaEthernet 150 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 200 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 250 Mbps
54,690.29

GisaEthernet 300 Mbps
Sq,ago.zg

GisaEthernet 350 Mbps
S4,690.29

GieaEthernet 400 Mbps
54,690.29

GieaEthernet 450 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 500 Mbps
$4,690.29

GigaEthernet 550 Mbps
S4,690.29

GigaEthernet 600 Mbps
54,690.29

GigaEthernet 750 Mbps
54,690.29

GisaEthernet 1 Gbos
s4,690.29

GieaEthernet 2 Gbos
54,690.29

GigaEthernet 4 Gbps
54,690.29

GigaEthernet 6 Gbps
s4,690.29

GigaEthernet 8 Gbps
54,690.29

GigaEthernet 10 Gbps
S4,690.29

GigaEthernet 100 Gbps
s4,690.29

2- Renta Mensual

El CONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TELMEX por concepto de Renta
Mensual para cada uno de los SERVICIOS contratados al amparo del Convenio, las
cantidades que se describen a continuación: 

)

2.1 Renta Mensual Entace Dedicado Locat

a. Enlace Punto a Punto: El cargo por Renta Mensual comprende dos tramos locales, d'

uno en cada punta
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b. Entace Punto a Punto Muttipunto. Etcargo por Renta Mensual 
"o*pr.l'áLtSXl}fitt'o*"local en una punta, más el tramo local del Punto Multipunto en la otra punta.

c. Enlace Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende el tramo local 
I

del PMP o HUB.
d. Enlace punto a punto de un solo tramo local. El cargo por Renta Mensual

comprende un solo tramo, este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central) de
Telmex.

2.2 Renta Mensual Enlace Dedicado Entre Localidades

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Renta Mensual comprende dos tramos,locales,
uno en cada punta, más el tramo entre localidades.

b. Enlace Puntoa Punto Multipunto. El.cargo por Renta Mensuaf comprende un tramo
local en una punta, más el tramo de larga distancia, más el tramo local del Punto
Multipunto en la otra punta.

2.3 Renta Mensual Enlace Dedicado de Larga Distancia lnternacional i

a. Enlace Punto a Punto. Elcargo por Renta Mensual comprende un tramo local, más
el tramo de larga distancia, más la parte internacional.

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende el tramo
local del Punto Multipunto, más el tramo de larga distanciá, más la parte
internacional.

2.4 Contrapresfaciones porlconce,nto de Renta Mensual por trarno local: 
,

EICONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TELMEX la Renta Mensual portramo local
de los Enlaces Dedicados Locales, Enlaces Dedicados Locales habilitados como Punto
Multipunto (PMP), Enlaces Dedicados Entre Localidades y Enlaces Dedicados de Larga
Distancia lnternacional de conformidad con la Tabla 4 siguiente. '

Tabla 4. Renta mensual por Tramo Local

Velocidad Renta Mensual

64 Kbps s264.s0

128 Kbps s337.98

192 Kbps 5399.42

256 Kbps S4s4.13

384 Kbps Sss1.23

512 Kbps 5637.72

768 Kbps 57e1.L9

Velocidad Renta Mensua!

Ethernet 2 Mbps s1,406.28

Ethernet 4 Mbps Sr,sgz.so

Ethernet 6 Mbps s1,939.73

Ethernet 8 Mbps S5,199.40

Ethernet 10 Mbps S5,485.39

Ethernet 20 Mbps s6,855.80

Ethernet 30 Mbps 57,779.33

N
t4
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1024 Kbps Sgzt.go

E1 (2 Mbps) 5L,4ts.2s

E2 (8 Mbps) s5,901.01

E3 (3a Mbps) s13,716.59

Ea (139 Mbps) 539,027.26

STMl (155 Mbps) 539,O27.26

STM4 (622 Mbps) Sss,zzo.so

STM 16 (2.s Gbps) 51,43,3s4.o4

STM 64 (10 Gbps) 53s0,472.98

STM-2s6 (40 Gbps) 5883,3L7.12

2 Mbps PMP s9,604.04

34 Mbps PMP 529,974.t7

155 Mbps PMP 571.,542.43

622 Mbps PMP 5L4o,ot4.4t

Ethernet 40 Mbps S8,881.61

Ethernet 50 Mbps Sg,s¿¿.s¡

Ethernet 60 Mbps S10,466.07

Ethernet 70 Mbps S11,038.11

Ethernet 80 Mbps iLL,s7o.94

Ethernet 90 Mbps 512,o71,.69

Ethernet L00 Mbps s12,545.59

GigaEthernet 100 Mbps 5i.2,545.59

GigaEthernet 150 Mbps 51.4,623.74

GigaEthernet 200 Mbps Sta,zzq.ts

GigaEthernet 250 Mbps Szo,oso.zs

GigaEthernet 300 Mbps Szt,ttg.qg

GigaEthernet 350 Mbps 523,344.45

GigaEthernet 400 Mbps 524,907.38

GigaEthernet 450 Mbps S26,186.60

GigaEthernet 500 Mbps 527,49s.48

GigaEthernet 550 Mbps 528,744.r5

GigaEthernet 600 Mbps 529,94o.s2

GigaEthernet 750 Mbps S33,273.18

GigaEthernet 1 Gbps S39,088.74

GigaEthernet 2 Gbps Sst,tto.tq

GigaEthernet 4 Gbps s64,045.11

GigaEthernet 6 Gbps s77,433.19

GigaEthernet 8 Gbps 588,739.24

GigaEthernet 10 Gbps 598,712.73

GigaEthernet 100 Gbps s304,498.82

Hub 1 Gbps s3e,088.74
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Hub 10 Gbps 598,712.73

Hub 100 Gbps s304,498.82

2.5 Contraprestacione§ por concepto de Renta Mensual por Tramo Entre
Localidades y Tramo de\Larga Distancia lnternacional: Para aquellos Enlaces
Dedicados Entre Localidades y Enlace$ Dedicados de Larga Distancia lnternacional,
el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá pagar a TELMEX la Renta Mensual del
Tramo Entre Localidades y elTramo Larga Distancia lnternacional, de acuerdo con lo
descrito en las Tablas 6,7 , 8, y 9 que se muestran a continuación:

Tabla 6. Renta mensual por Tramo Entre Localidades

Velocidad
0-81 KM 82-161 KM L62-805 KM > 806 KM

Parte F¡ja XKm Parte Fija XKm Parte Fija XKm Parte F¡ja XKm

64 Kbps S14s.o1 5E.zo Szoz.qq s2.60 ss6s.o1 s0.87 s794.6s S0.87

128 Kbps 524s.4O So.tt s511.36 54.3V s9s4.36 51.80 S1,343.14 s1.28

192 Kbps s338.88 Sa.rz s709.11 ss.86 s1,316.30 5z.zs 5L,871..42 Sr.ss

256 Kbps 5422.L6 , Sg.gs S884.s3 St.zz S1,638.30 52.73 s2,338.59 s1.es

384 Kbps Ss73.o2 5r:.Es $L,20L.82 ss.87 52,222.00 s3.7-8 s3,182.64 s2.63

5'12 Kbps 5710.44 sL6.42 s1,491.15 sL2.t3 52,7s4.31 s4.s9 s3,951.34 s3.2s

7os «bps 5962.84 522.02 52,o21.3L S16.36 s3,731.99 s6.2s s5,358.54 54.s6

1024 Kbps S1,190.87 527.20 52,s00.47 Szo. ro 54,615.13 s7.68 s6,630.25 ss.60

E1(2 Mbps) s2,110.86 s48.11 54,434.LG S3s.76 s8,334.65 s13.62 S11,756.60 Sg.zg

E2 (8 Mbps) s8,443.43 s192.44 5t7,736.65 s143.0s s33,338.61 ss4.s0 547,026.40 s39.17

E3 (34 Mbps) 529,657.72 s3s.11 529,657.72 S3s. r r 529,657.72 s3s.11 529,657.72 5:s.rr

Ea (139 Mbps) 568,613.72 ist.zz s68,613.72 58L.22 568,673.72 587.22 568,613.72 58L.22

Sil-M1(155 Mbps) s68,613.72 SaLzz 568,613.72 Sst.zz 568,6L3.72 SaLzz 568,613.72 s8L.22

STM4 (622 Mbps) s134,482.83 s1s9.19 5134,482.83 s1s9.19 5134,482.83 s1s9.19 5134,482.83 S1s9.19

srM 16 (2.s

Gbps)
s336,207.O7 5397.97 s336,207.O7 5397.97 5336,207.O7 s397.97 5336,207.O7 Szgt.gt

STM 64 (L0 Gbps) Sr,r+¡,ro¿.os S1,353.05 s1,143,104.05 s1,353.05 s1,143,104.0s $1,3s3.0s Si-,143,104.05 S1,353.05

sTM-2s6 (40

Gbos)
54,s72,4L6.20 Ss,qD.D 54,s72,416.2o 5s,472.19 54,572,416.20 55,4]-2.19 54,572,4L6.2o ss,4!2.27

§
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Tabla 7. Renta mensual por Tramo de Larga Distancia lnternaciona!

Velocidad
0-81 KM 82-161 KM 162-805 KM > 806 KM

Parte F¡ja XKm Parte Fija XKm Parte F¡ja XKm Parte Fija XKm

64 Kbps 5824.49 Sg.zo se81.e2 s2.60 5t,244.49 So.sz 5L,474.L4 So.sz

128 Kbps Sgz¿.ea 56.17 s1,190.84 54.37 sl_,633.84 s1.80 52,022.62 Sr.zs

192 Kbps s1,188.23 Ss.rz s1,ss8.46 Ss.86 s2,165.65 52.2s 52,720.77 s1.s8

256 Kbps 5L,271,.sl Sg.gs S1,733.88 57.22 52,487.65 $2.73 53,187.94 s1.9s

384 Kbps 5L,422.37 Srg.gE 5z,ost.tt Sg.sz s3,071.36 s3.78 s4,031.99 s2.63

5L2 Kbps 51,559.79 s16.42 S2,340.50 s12.13 s3,603.66 s4.s9 s4,800.69 s3.2s

768 Kbps s2,095.31 522.02 53,153.77 s16.36 54,864.46 So.zg S6,491.00 s4.s6

1024 Kbps s2,323.33 527.20 53,632.94 s20.16 5s,747.59 s7.68 57,762.72 ss.60

E1 (2 Mbps) S3,243.33 s48.11 s5,566.63 s3s.76 59,467.12 Sr¡.oz s12,889.07 Sg.zg

E2 (8 Mbps) Stz,gtt.zo 57s2.44 522,266.53 S143.os 537,868.48 Ss4.so Ssr,sso.zz s3e.17

E3 (34 Mbps) s31,073.31 S3s.1-1 s31,073.31 S¡s.ri. s31,073.31 S3s.11 s31,073.31 S3s.Lr.

E4 (139 Mbps) 568,613.72 581.22 s68,613.72 58]..22 5og,otz.l2 581..22 568,613.72 58L.22

STMl (1ss Mbps) 568,61,3.72 581..22 $68,613.72 SeLzz s68,613.72 581.22 Saa,ar:.tz 581..22

STM4 (622 Mbps) 5L34,482.83 Sr-sg.r.9 s134,482.83 Srsg.rg s134,482.83 s1se.1e 5L34,492.83 S1s9.19

STM 16 (2.s Gbps) 5336,207.07 s397.97 \ 5336,207.O7 5i97.97 S*a,zot.ot 5397.e7 5336,207.O7 5397.97

STM 64 (10 Gbps) s1,143,104.05 51,353.05 S1,143,104.05 S1,353.05 S1,143,104.05 $1,353.05 S1,143,104.0s s1,353.05

STM-256 (40 Gbps) 54,s72,4L6.20 5s,qD.D 54,572,4L6.20 5s,4tz.!9 $4,s72,41,6.20 55,412.79 54,s72,41.6.20 5s,4r2.zl
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Tabla 8. Renta mensual por Tramo Entre Localidades para Enlaces Ethernet

Cargo por Km Cargo por Km

Ethernet 2 Mbps S1s.60 G'igaEthernet 250 Mbps 5s7.71

Ethernet 4 Mbps s20.30 GigaEthernet 300 Mbps 5Lo4.7z

Ethernet 6 Mbps
,s23.68

GigaEthernet 350 Mbps S111.04

Ethernet 8 Mbps s26.42 GigaEthernet 400 Mbps Srro.sz

Ethernet 10 Mbps 528.76 GigaEthernet 450 Mbps 5122.1.6

Ethernet 20 Mbps Sso.¿o GigaEthernet 500 Mbps 5727.1.s

Ethernet 30 Mbps 542.19 GigaEthernet 550 Mbps S131.84

Ethernet 40 Mbps s46.33 GigaEthernet 600 Mbps s136.28

Ethernet 50 Mbps ss3.o1 GigaEthernet 750 Mbps s148.33

Ethernet 60 Mbps ss6.81 GigaEthernet 1 Gbps 516s.47

Ethernet 70 Mbps 560.24 GigaEthernet 2 Gbps Szrs.:g

Ethernet 80 Mbps s63.37 GigaEthernet 4 Gbps s280.22

Ethernet 90 Mbps 566.27 GigaEthernet 6 Gbps s326.90

Ethernell00 Mbps Sos.gs GigaEthernet 8 Gbps $364.67

GigaEthernet 100 Mbps S6s.e8 GigaEthernet 10 Gbps s396.94

GigaEthernet 150 Mbps s80.47 GigaEthernet 100 Gbps S9s2.18

GigaEthernet 200 Mbps 58s.77

Tabla 9. Renta mensua! por Tramo de Larga Distancia lnternacional para Enlaces Ethernet
Cargo por Km

GigaEthernet 200 Mbps

GigaEthernet 250 Mbps

Ethernet 6 Mbps GigaEthernet 300 Mbps

GigaEthernet 350 Mbps S111.04

§a

141



Ethernet 10 Mbps 528.76

Ethernet 20 Mbps 536.40

Ethernet 30 Mbps 542.19

Ethernet 40 Mbps s46.33

Ethernet 50 Mbps Ss3.o1

Ethernet 60 Mbps 56.81

Ethernet 70 Mbps 560.24

Ethernet 80 Mbps s63.37

Ethernet 90 Mbps 566.27

Ethernet 100 Mbps s68.s8

GigaEthernet 100 Mbps s68.e8

GigaEthernet 150 Mbps s80.47

GigaEthernet 400 Mbps Srro.sz

GigaEthernet 450 Mbps 5122.1,6

GigaEthernet 500 Mbps 5t27.ts

GigaEthernet 550 Mbps s131.84

GigaEthernet 600 Mbps s136.28

GigaEthernet 750 Mbps sr.48.33

GigaEthernet 1 Gbps 5165.47 ,

GigaEthernet 2 Gbps s21s.33

GigaEthernet 4 Gbps s280.22

GigaEthernet 6 Gbps s326.90

GigaEthernet 8 Gbps s364.67

GigaEthernet 10 Gbps s396.94

GigaEthernet 100 Gbps Ses2.18

Las condiciones establecidas en el presente Anexo "A", serán vigentes a partir de la firma del
presente y hasta el 31 de diciembre del 2018.

Este Anexo l'A", se firma por los responsables debidamente facultados de las partes el XX de
XXXX de 2018.

TELÉFONOS DE MEXICO,
S.A.B. DE C.V.

CONCES!ONAR!O SOLICITANTE O
AUTORIZADO SOLICITANTE

xxxxxxx xxxxxxx
§n




